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S U M A R I O

Parte  oficia l.

Presidencia del Consejo de Ministros
[]ReaJGdevretg ¿íi^oní^tó<) gue t ^ t í é f ^ s  

/i d<$mf¿$ que hayan, sido o sean ék lo 
sucesivo mádririas. Itfg bañ&éfrds eri- 

i  fregadas a lo§ SqrriMmes armados o 
|] 0 n 0 ié s ,  dé la fé fe r ím  enséña, teri- 
G: 4t0  derecho a en actos, o fi-*
:} éfyxtés, una Medalla del m$áj£fo> que 

¿é índica.^Págiñas #i4 y  915.
■ «

Ministerio de Gracia y Justicia.
gtepZ decreto dictando reglas\ para el 
I "pigreso en, tos MMicopíios provin

ciales de los reos ¿xenios de repon-  
sapilidad y  en el Manicomio peni- 

; icnciario del Puerto de Sania María. 
•i Página 915.
IPjro declarando jubilado, a D. Gusta- 

va Landrón Aóósta, Jéfe superior de 
\tercera clase dep Cuerpo, de Prisio
nes.— Página 915. '

P iró  promoviendo a la categoría de 
Jefe superiór de> tercera clase del 

• Cuerpo de Prisiones a D. Pascual 
Óücarella Rodrigo.— Paginas 915 y  
916. .

Piro nombrando Presidente de Sección 
j de la Audiencia provincial de Ma- 
; drid a D. Francisco Sum m ers de la 

Cavada.— Página 916.

Ministerio de Hacienda,
T&éqil decreto incrementando en las 

las cantidades, que se indican los 
créditos que se mencionan.— Pági-i 
na 916.

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que la Expo
sición Nacional de Bellas Aries que 
debía tener lugár en el presente año, 
se Tipiare, hdsta el de 1929.—Pági
nas 916 y 917.

!Otros nombrando Consejeros de Ins
trucción rjúhlica a B. Juan Díaz del

p illa r  y  Martínez y  a D. Angel de 
Altólaguirre y  D avale.^Página  91t.

Otros ídem. Jefes de prim er grado del 
r Cuerpo facultativo de A rchiveros, 
Ri$lidiecariós y Arqueólogos á don 

, l${0Íüví Magullón Cabrera y  a D. Ro
mán Gómez  «Villaf ranea. — - Pági -

. 'na 917 . . :
4-: «.
Presidencia del Consejo de Ministros,
Regí orden disponiendo quede aclara

da, en la forma que se mdica, la 
Réal orden de 9 de Diciembre pró
xim o pasado.—Página 917. *

OtrOi ídem que la fecha a que se refie
re él apartado primero de la Real 
'orden de 3 de Diciembre de ,1927, se 
entienda pro logada  hasta el día 4 
¿te Mrnjo del año, actual.-— Pági- 
ñas 917 y  918.

Otra, circular, relativa a la aplicación 
de los Aranceles de Aduanas para 
jos territorios españoles del Golfo 
de Guinea.— Página 918.

Otra, ídem , prorrogando hasta el día 
■20 del próximo mes de Abril el pla
zo de admisión de, proyectos para el 
concurso de adjudicación del pre
mio “ Arturo E l i z a l d é — Página 
918.

Ministerio de Grada y Justicia.
Real orden disponiendo que los oposi

tores que se mencionan constituyan  
el Cuerpo de Aspirantes al Ministe
rio fiscal por, el orden que se indica. 
Página 918.

Otras nombrando Abogados fiscales de 
entrada, con destino a las Audien
cias provinciales que se indican, a 
los señores que se mencionan.—Pá
ginas 918 y  919.

Otra ídem Director de 'primera clase 
del Cuerpo de Prisiones a D. Luis 
Lloréns Sánchez.— Página 919.

Otra ídem id. de segunda clase del 
ídem id. a D\ Prim itivo Gallego Del
gado.— Página 919.

Otra ídem id. de tercera clase del ídem  
ídem a D. Antonio Mur Grande,—  
Página 919.

Otras promoviendo a la plaza de Sub
director-Administrador. del Cuerpo,

de Prisiones a D. José Otermín Con
de y  a D. Francisco- Díaz Madroñero. 
Página 919.

Otras ídem a das de. Ay undante del 
ídem id. a D. José María López 
de Silva y  a D. Enrique Soler de la 
Pedrosa.-—Páginas 919 y 920.

Otras nombrando Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones, co\n destino a las que 
se indican, a los señores que se 
mencionan.— Página 920.

Ministerio de Marina.
Real orden. disponiendo que los certi

ficados que se libren en las causas 
instruidas por la jurisdicción de 
Marina, comprendan todos los, dalos 
posibles para la inscripción en el 
Registro civil.-—Página 920.

Otra, circular, disponiendo se convo
quen exámenes para cubrir quince 
plazas de Alumnos m  la Escuela de 
Infantería de Marina.— Páginas 920 
a 930.

Ministerio de Hacienda.
Real orden convocando oposiciones pa

ra cubrir treinta plazas de Alumnos 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.—■ 
Página 930.

Otra (rectificada) detemnina\ndo el nú
mero de temas que corresponden a 
cada una de las materias que inte-. 
,gran el prim er ejercicio cíe oposl- 
sión a ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado.— Página 930.

Ministerio de la Gobernación
Real orden relativa a la presentación 

de aparatos previsores de incendios 
m  las proyecciones cinematográfi
cas.— Paginas 930 y  931.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se signifique 
a los Ayuntamientos de Jerez de la 
Frontera y Tarifa la complacencia 
y  agrado con que se ha visto# sus 
respectivos acuerdos beneficiosos, 
para la enseñanza.— Página 931.

Otra concediendo im mes de licencia 
por enfermo a D. Rafael Moptilla



914 7 Febrero 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 38

Benílez. Catedrático del Instituto  
ñacianal de segunda enseñanza de 
Jaén.— Página 931.

Otra nombrando a, D. Victoriano Priva
ra Gallo Catedrático numerario de 
Historia Natural, Fisiología e Higie
ne y Geología y Biología del In stitu 
to nacional de segunda enseñanza 
de Cabra.— Página 931.

Otra disponiendo se devuelva al Ban
co Postro (sucursal de Lugo) la 
fianza que depositó para garantizar 
la gestión del Habilitado de los Maes
tros nacionales D. Teótimo Merino 
Feijóo.— Página 931.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para desempeñar las Cá
tedras ane se indican.— Páginas 931 
V  932. ' ‘ .

Otra disponiendo se anuncie a concur
so la plaza de Jefe de la Sección ad-

' niinisírativa de Primera enseñanza 
de Las Palmas (Canarias). —  Pági
na 932.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo vie
ne disfrutando D. Eugenio Martín 
García- Oficial de Administración de

primera clase de la Secretmda de 
este M inisterio.— Página 932’.

M in ister io  d e  F om en to .
Real orden (rectificada) nombrando 

Presidente y  Vocales de la Comisión 
que ha de realizar los estudios que 
se detallan én la Real orden d.je 17 
de Enero pasado, a los Ingenieros 
que se mencionan.— Página 932.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden nombrando a B. Francisco 
Puig Figucras Profesor numerario 
de Dibujo industrial de la Escuela 
Industrial de Tarrasa.— Página 932.

Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta, de la Comisión mixta, de 
Publicaciones de los organismos pa
ritarios de Cataluña.— Páginas 932 
a 935.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección general de Adua

nas.—Aviso relativo a la admisión  -

de solicitudes para tomar parte t i 
las oposiciones de alumnos del Cuer
po Pericial de Aduanas. —  PágU. 
na 935.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud, de instancias 
presentadas solicitando la exención ■ 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas jurídicas.— > : 
Página 935.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.—Anunciando haber solici
tado permuta de sus destinos B. Sal
vador Almansa de Cora y B. José 
Estellés Salarich, Médicos del Cuer- ; 
po de Sanidad exterior, Subdirector : 
Médico de la Estación sanitaria dej ■ 
puerto de Cartagena y  Director Mé- f 
dico de la del de Aguilas, respeclU \ 
vam ente.— Página 936.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a —  A d m i n is t r a - > 
c io n  p r o v in c ia l .  —  A d m in is t r a c ió n  * 
m u n i c i p a l . —  A n u n c io s  d e  p r e v i q  ¡ 
p a g o .— E d ic t o s .

S E N T E N C IA S  D E  L A  S A L A  D E  L O  C IV IL  
D EL TR IB U N A L SU PR EM O . -  Principié \ 

del pliego 11.

P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g. )  S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de. 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DE CONSEJO
DE MINISTROS

 

EXPOSICION 
SEÑOR: La intervención de la

mujer en las diversas m anifestacio
nes activas de la ciudadanía, realza 
y da un tono de delicada espiritua
lidad a la labor redentora del re
surgir de España; y si en los Con
sejos popul ares, en las Asambleas, 
en la tribuna de los Centros de 
cultura, en el austero recinto de los 
Tribunales de Justicia, es acogida 
con sim patía la presencia de la mu
jer, que nada pierde de su encanta-, 
dora feminidad en esta colaboración 
patriótica, su figura se nos ofrece 
también con singular atractivo en 
los actos solem nes organizados por 
los Somatenes, al actuar de madri
nas de sus banderas, entregándolas, 
con palabras emocionadas, a los ciu
dadanos entusiastas y cumplidores 
de su deber que se agrupan bajo 
acuellas enseñas, que ostentan un 
lema enaltecedor de la paz, conse
cuencia del orden social, que es. la 
base iodo humano progreso,

Es, por lo tanto, de justic ia  con
ceder a esas damas, ilustres por su 
bondad y elevados sentim ientos, una 
distinción especial, personalísim as, 
que puedan ostentar oficialmente, y  
que tenga para ellas el elocuente 
significado de un perenne recuerdo, 
la expresión sim bólica de una efu
siva y sincera gratitud y el gentil 
homenaje de una caballerosa cor
tesía, por las m uestras ostensibles 
de sus sim patías y fervor por la 
institución d!e los Somatenes, exte
riorizadas no sólo al unirse a ella 
en la fiesta de bendición y entrega 
de sus banderas, sino en ocasiones 
muy repetidas bordándolas hábil y  
delicadamente con sus propias ma
nos o donándolas de su particular 
peculio.

En vista de todo lo expuesto, el 
Presidente del Consejo de Ministros 
que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de. V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Febrero de 1928.

L. SEÑO.R:.
A L. ft. P. de V. M„

Wigusl Pbimo Rivera y  GtoanejA

REAL DECRETO 

N ú m .  2 4 8 .

A propuesta del. Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en d ecreto  lo siguiente:
Artículo 1.® Todas las damas que 

hayan sido, o sean eh lo sucesivo, ma
drinas de banderas entregadas a los 
Somatenes armados, o donantes de la 
referida enseña, tendrán derecho* a 
m ar en todos Ion actos otftciaá ĝ una -

medalla, cuyo único modelo, d!e oró* 
redonda y de tamaño de 30 milímetro*^ ¡ 
de diámetro, tendrá en el anverso $ : 
en su parte superior, el escudo de Es- r 
paña, sobresaliendo del diámetro dé ■ 
la medalla la Corona de dicho escudo* j. 
que irá unida a un lazo hecho con[ ; 
cinta de los colores nacionales; figu
rará además en el anverso el lema dé¡ 
los Somatenes : “Paz, Paz y siempre : 
Paz”, colocado a la derecha del es cu-  ̂
dk>; debajo, y también á la derecha* ! 
varias siluetas de una formación dj¡ : 
Somatenes; al centro un Sol y  un león;, [ 
y a la izquierda una figura de m ujei \ 
con mantilla, teniendo en la mano dé* i 
recha una bandera. En el reverso íigu* r 
rará la imagen de la Virgen de Monk ; 
serrat, Patrona de los Somatenes. Té- : 
do el borde derecho de la medalla, g 
partir de la parte inferior, estará fo i| ; 
mado por una rama de laurel; el de leí ; 
izquierda será liso. •

Artículo 2.° Estos distintivos seráj$ 
impuestos con toda solemnidad a la$ 
damas de referencia por Jos GomariA 
dantos generales d?e Somatenes q Aií* 
toridad de mayor categoría que asislíf 
al acto, en el primero que con solenti 
nidad adecuada tenga lugar, y  en tíf 
sucesivo, en el de la entrega y berfc 
dición de la bandera a ía agrupación 
respectiva, siéndoles regalada ia ( 
signia por los Somatenes que Integre^ 
aquélla. ]

Artículo 3.° El expedienté para ljg * 
oportuna propuesta será instruido pQ| 
la Comandancia general de; Ja Regiól L 
y elevado a la Presidencia da¡ Consejé 
de Ministros. 

A r tíc u lo  4 .º P o r  e l M in is te r io  d e  la  
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Guerra -se ordenará la publicación dei 
diseño de la medalla que se-crea en la 
C olección  Legislativa d!el Ejército-, 

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

M  Presidente del Concejo de Ministros»
M ig u e l  P r im o  d s  R i v e r a  y  O r b a n e j á ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de i.° de 

Septiembre de 1897, armónico con las 
disposiciones del Código penal y de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, dió 
regias encaminadas al ingreso de los 
dementes es. los Manicomios por 
acuerdo de los Tribunales correspon
dientes, los cuales los dictan tanto en 
los casos de declaración de exención 
de responsabilidad, como en I03 de 
suspensión de las causas, por haber 
•sobrevenido la locura después de co
metido el delito, y, por último, en 
aquellos otros en que las condenas ya 
dictadas se suspenden por haber caí
do los reos después en demencia; pe
ro en la práctica se tropieza con se
rias dificultades para lograr la finali
dad legal perseguida en lo que toca a 
los dos primeros casos citados, a la 
vez que salta a la vista la convenien
cia de que la observación de los pe
nados se practique, no en los Esta
blecimientos destinados a cumpli
miento de condenas, sino en el Mani
comio penitenciario existente.

Suelen venir tales dificultades, 
unas veces, de competencias negati
vas que se suscitan entra las Diputa
ciones provinciales, en las que juegan 
los conceptos de naturaleza y vecin
dad, como* fuentes de la obligación de 
asistencia, y  otras nacen del hecho 
de exigir esas Corporaciones una jus
tificación de pobreza del demente y 
sus familiares; y como, ante todo, es 
de la mayor urgencia la salida de los 
dementes de las Prisiones preventi
vas, en las que, además de perturbar 
su régimen, no preden ser bien aten
didos ni tratados como su estado re
quiere, y, por otra parte, no se ha de 
esperar al resultado de comprobaciones 
que, por ofrecer carácter administra
tivo, son distintas de las qüe en las 
causas criminales puedan aparecer, 
se hace precisa una disposición enca
minada a lograr en todo memento y  
sih domara el ingreso en un Mani
comio dé Jog individuos de que $e 
Íraí$.

Tales son los motivos del adjunto 
proyecto de Decreto que el Ministro 
que suscribe, de acuerda can el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M.

Madrid, 6 de Febrero de 1928.

SEÑOR:
A L. R P. de Y.

G a l o  P o n t e  E s g a r t ín .

REAL DECRETO 
Núm. 249.

De conformidad con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las órdenes de la D i

rección general de Prisiones para el
ingreso en los Manicomios provincia
les, conforme al Real decreto de 1.° 
de Septiembre de 1897, de los reos 
exentos de responsabilidad por decla
ración de los Tribunales de Justicia 
y de aquellos cuyas causas se han 
suspendido por haber caído en de
mencia después dé cometido el de
lito, serán de carácter ejecutivo y 
urgente, siempre que las acompañen 
testimonio de la resolución dictada en 
la cansa y* la hoja de filiación preve
nida, sin que las Diputaciones; pro
vinciales puedan oponer nada al in
mediato cumplimiento de dichas ór
denes.

Artículo 2.° En el casó de qué al
guna Diputación provincial entienda 
-que no le corresponde sostener al de
mente, fundándose en que sus fam i
liares obligados no sean pobres o en 
que el demente haya ganado vecindad 
en otra provincia, le incumbirá la 
prueba de ello en un espediente ad-, 
ministrativo, que una vez concluso se 
elevará a la Dirección general de Pri
siones para su resolución, sin que sus 
trámites puedan ser nunca obstácu
lo para el ingreso del demente en el 
Manicomio, donde se haya ordenado.

Artículo 3.° El traslado de esos 
dementes a los Manicomios se hará 
p^r Oficiales del Cuerpo de Prisiones 
y los gastos &erán a cargo del presu
puesto del Ministerio de Gracia y  
Justicia.

Artículo 4.° El penado que duran
te la extinción de su condena en el 
Establecimiento penitenciario corres
pondiente presenta síntomas reitera
dos de enajenación mental, a ju ic io  del 
Médico de la Prisión, será reconocido 
por el Médico forense que désigne el 
Presidente, de la Audiencia o el Juez 
de instrucción del partido, según el 
lugar donde so halle sito dicho Esta
blecimiento, y  en el caso de estar con- 
form es ambos fa l t a t iv o s ,  1$ Direc

ción general de Prisiones ordenar^ 
dando cuenta al Tribunal sentenciad 
dor, el traslado del recluso al ManW 
comía penitenciario del Puerto d é  
Santa María para someterlo a obseiri 
vación. En caso de discrepancia entro] 
las opiniones de los indicadas facufct 
tativos, la expresada Dirección gene**] 
ral decidirá lo que estime más conveKj 
ni ente, y una vez efectuado el trasla*] 
do, el Médico director de aquel Maní*] 
comio procederá a instruir el expedí 
diente prescrito en el artículo 991 dég 
de la ley de Enjuiciamiento crim inad 
caso de que proceda, para remitirh| 
al Tribunal sentenciador’ oportu¡n**| 
mente. ó)

Artículo 5.° Quedan subsistente^ 
las disposiciones del Real decreto ém  
1.® de Septiembre de 1897 en todo; ||| 
que no se opongan a lo que ahora 
establece.

Dado en Palacio a seis de F obrei^  
de m il novecientos veintiocho,

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y  Justicia»

Galo Ponte Esgartín,

REALES DECRETOS

Wúm. 250. ; Xj
■ ■ ;•'

De acuerdo con el informé emitM(£ 
por la Dirección general de la Deud# 
y Clases pasivas y de conformidad 00a  
lo dispuesta en el párrafo prim er^ 
del artículo 49 del Estatuto de 22 
Octubre de 1926, |

Vengo en jubilar, con el haber qugj 
por clasificación le correspondía* #1 
D. Gustavo Landrón Acosta, Jefe suíj 
perior de tercera clase del Cuerpo 0 -  
Prisiones. I

Dado en Palacio a seis de Febrea^f 
de mil novecientos veintiocho. ‘

ALFONSO^

Bi Miffiifttro d« Gracia y  Juatielft»
Galo Pont* Esgartín*

Wúm. 251. . iji
A propuesta del Ministro dé GraSW| 

y  Justicia y de conformidad con 
artículo 22' de Mi Real decreto de. 
de Octubre de 1917, |

Vengo en promover, en turnó 
antigüedad, a la categoría de Jefe sUg| 
perior de tercera clase del Cuerpo d|ft 
Prisiones, en la vacante producid^  
por jubilación de D. Gustavo Landrólí^ 
Acosta, a D. Pascual Cucarella RodiÉ| 
go, que ocupa el número uno éh w  
escalafón de los Directores de 
ra clase del referido Cfciferpcfr
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Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

' ' ALFONSO
El Ministro de Gracia .y JusfieSa,

G a lo  JPo n t e  E s c a r t ín .

N úm. 252.

De conformidad con io dispuesto 
íxi el artículo 31 de la ley Adicional a 
'a Orgánica Mel Poder judicial, en re
lación con los ^artículos 5.° y ‘ 6.° de 
Mi Decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

Vengo en nombrar para el cargo de 
Presidente de Sección de la Audiencia 
provincial de Madrid, vacante por 
promoción de D. José García Vallada
res, a D. Francisco Summera de la 
Cavada, Magistrado del mismo T r i 
bunal.

Dadó. en .Palacio a seis de Febrero 
d e m i 1 nove c i ení.o s ve in t i ocho.

ALFONSO

Bl Ministro da Gracia y Justicia,
G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION 

SEÑ0R: El pian de obras a eje
cutar en los. .edificios dependientes 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y  Bellas Artes, que sirvió de 
base para la estructuración del p re
supuesto extraordinario del Depar
tamento, aprobado por el Decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926, tiene que 
experimentar, por lo que se refiere 
a la anualidad de 1928, una sensi
ble alteración que no podía prever
se cuando aquél fué confeccionado. 
En efecto, el presupuesto fo rm u 
lado por el Arquitecto director de 
las obras del edificio que para el 
Ministerio se construye en la calle 
de Alcalá, de eua Corte, se satis
facía por completo con la anuali
dad de 1927, e igual sucedía con el 
que ha de destinarse al Instituto 
Cajal. Pero  razones de orden téc
nico, que no son del caso exponer, 
han llevado a aquél a form ular 
nuevos proyectos de terminación de 
uno y otro. ,edificio, sin los cuales 
no es posible que se pongan en 
‘condiciones de habilitación para 
los servicios a que están destina
dos. T rátase, pues, de un caso de 
verdadera urgencia, no sólo por l le 
gar cuanto antes a esta utilización, 
#i<no por ornato de la calle más

importante de Madrid en uri caso 
y por tratarse en el otro de ele
v a r  un verdadero monumento a ‘ la 
ciencia española en la figura del sa
bio h istólogo D. Santiago Ramón y 
Gájal.

Es p.reeso también terminar las 
obras indispensables que comple
menten las de consolidación del 
Teatro Rea-J, que no figuraban \aro- 
poco en^el plan de obras y  que die
ron lugar al Real decreto de i  de 
Diciembre de 1926.

Por  otra parte, la c ifra  de seis 
millones de pesetas, consignada en 
el presupuesto extraordinario como 
anualidad del capítulo 3.°, “ Monu
mentos art ís t icos” , no podrá ser 
empleada en su totalidad en el año 
actual, no sólo porque la índole de 
éstas obras requiere unos delica
dos trabajos desordenación previa, 
que s-e llevan a cabo por la Jimia de 
Protección de la Riqueza artística, 
sino porque los Arquitectos encar
gados de obras llevan los provec
tos y la ejecución precisa con más 
lentitud de la calculada. Puede por 
ello disminuirse la anualidad de 
1928 sin detrimeínó del plan ge
neral, siempre que se compense la 
reducción en las últimas, o sea 
cuando los trabajos alcancen su 
normal desarrollo, respetando así 
en su totalidad el pian de obras y  
servicios aprobados por el Dccreto- 
oy de. 9 de Julio de 1926.

El resto de la cantidad necesaria 
para las indicadas obras puede ob
tenerse del capítulo 1.° de dicho 
presupuesto extraordinario, en igua
les condiciones y  con la misma 
consignaciun,.

Fundado en tales consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Febrero de 1928.

SEn O R ‘
A L. R. P. de V. M.t 

:: J o s é  C a l v o  S o t e l o .

RE AL  DECRETO ~ 

N úm. 253.

A  propuesta del Ministro de Ha
ciendo y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo ^siguiente:
Artícu lo único. Be incrementa 

en cuatro millones de pesetas el 
crédito figurado en la anualidad de 
1928, en el capítulo 2.°, artículo 
único, “ Otros edific ios” , del presu
puesto extraordinario del M iniste

rio ele Instrucción pública, y B e
llas Artes, aprobado por Real de-
crelo-ley de 9 de Julio do 1926, y.' 
en su equivalencia, se disminuyen 
en 500.000 pesetas los figurados 
para cada uno de los años 1929 y 
1933, y éiTun m illón de pesetas los 
de 1930, 1931 y 1932. Asim ismo, en 
el capítulo 1.°, artículo únioo, “ Ed i
ficios escuelas” , se d Isa Anuyo cu un 
millón de ..pesetas la anualidad de 1928 
y se aumentan oh 500.000 cada una,‘de 
las de 1930 y 1931, y en el capítulo 3.°, 
arlículo único, “ Monumentos arladnos 
e históricos, excavaciones y .turis
m o ” , del propio presupuesto, se dis- 
minuye en Lres mi 11 ones ele peselas 
la anualidad f«jn.dr para 1928 y. eii 
su equivalencia, se aumentan en 
oOQoüOO pesetas cada una de los co
rrespondientes ‘ a los años . 1929, 
1930, 1931 y 1933, y en un m illón 
de pesetas la de 1932, todo ello sin 
alterar el Idlaf asignado a e v T  van 
de los expresados • capítulos y a r 
tículos ni modificar el plan de obras 
y servicios extraordinarios a rea
lizar lias La 1936 con cargo al c i
tado presupuesto.

Dadó en Palacio  a cuatro de F e 
brero de mil novecientos .veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Desde hace algunos años 
viene concurriendo nuestra Nación 
a la Exposición Internacional de 
Bellas Artes que se celebra cada 
dos en. la ciudad do Vene ai a, e,n la 
cu al s o h a c o n s t f  nido un pabellón 
dedicado exclusivamente a este Cer
tamen, al igual que han hecho otras 
Naciones, y en el que cada vez son 
más admiradas las obras de aque
llos de nuestros artistas que a él 
concurren; y  como por coincidir las 
fecha.s de su celebración con las del 
de las nacionales de Bellas Artes, 
pudiera ser menos lucid» en ambas 
la representación del arte patrio, y  
suprimido en el anteriir  presupues
to de gastos de este Ministerio el 
crédito .ampHable para atender al 
que originan la celebración de las 
Exposiciones nacionales, no e s ' f a c 
tible su inclusión en el presupuesto 
que r ige én el actual por ser pró
rroga del d asado, el f Ministro que



G a ce ta  de M a d r id .— Núm. 38 7 Febrero 1928 . 9 1 7

'suscribe tiene el honor do /someter , 
a la. a/probación de V. M. el s igu ien 
te proyecto de ~ De c ro l o.
¿Madrid, 6 de F eb re ro ’ de 1928.

SEÑOR: v í

A .L. IL  P; da V. M.,
E d u a r d o  'Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

.. r e a l  d e c r e t o

Kúm. 254.

A  propuesta do! M in istro de Iris- 1 
.tracción pública..y Bellas Artes,

Vengo en disponer que la  E xpo
s ición  Nacional de Bellas A ries  que 
debiera tener lugar en el presente 
año se aplace basta e l'd e  1929, que
dando en este sentido modificado el 
ártículo, 2.° del llega amen lo por el 
cual se rigen estos certámenes, apro
bado por Mi Real decreto de f> de 

.¡Marzo de 1924.
Dado en Palacio, a sois de Fe* 

¡brero de mil novecientos vein te: 
'oclm.

ALFO NSO
Ministro cíe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  /d e  l a  C u e s t a ,

REALES DECRETOS 

Klúm. 255,

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y  Bellas Artes,

.Vengo en nombrar Consejero de 
Instrucción pública a D. Juan Díaz 
del Aullar y  M&rlínez^Matamorosf Pro
fesor de la Escuela Superior de Ve
terinaria de esta Corte, adscrito a la 
'Sección cuarta, en la1 vacante por fa
llecimiento de D. Dalmacio García 
■Izc ara.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
Se m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
TI Ministro de Instrucción pública 

y Artes,
'S d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

N úm. 256. A

. A  propuesta del Ministro ele Ins- 
itrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Consejero de 
Instrucción pública a D. Angel de A l-  
¡tolaguirre y Duvalo, Académico de la 
¡Historia, adscrito a la Sección segun
da, en la vacante por fallecim iento del 
señor Marqués de Laureneín.

Dado en Palacio a seis, de Febrero 
de m il .novecientos veintiocho.

ALFONSO
B l Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes, %
¡Ed u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

N úm. 257.
De conformidad con el Real decreto 

de .20 de Diciembre de 1889,
* Vengo en nombrar, por ascenso de 

escala, Mete de .primer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio-* 
tocarios -y vArqueójogos, con la cate
goría  de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D .' Manuel Magallóai y  
Cabrera, en la vacante por defunción 
de D. Santiago Molíns y  Naranjo.

Dado oír,Palacio a seis de Febrero 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro da Instrucción pública 

y Bellas Artea,
E d u a r d o  Ca l l e j o .d e  l a  Cu e n t a .

N úm. 258.

De conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889,

'Vengo en nombrar, por ascenso de 
escala, Jefe de prim er grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, B ib lio
tecarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe de. Administración de 
tercera clase, a D. Román Gómez V i-  
llafranca, en la vacante por jubila
ción de D. Pedro. Poggio. y  Alvarez.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos veintiocho.

• V ALFONSO
£1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

PRESIDENCIA BEL CONSEJO 
' DE MINISTROS

REALES ORDENES 

166.

Exorno, S r.: La  lleal orden de 9 de 
Diciembre próximo pasado, publicada 
en la Ga c e t a  con el número 1.696, de
termina, a fin de evitar Jos perjuicios 
que en la exposición de motivos se 
¡hace constar, que las autorizaciones 
concedidas por esta Presidencia, a pro
puesta del Comité Regulador de la 
Producción Industrial, para instalar, 
ampliar, modificar o trasladar cual
quier industria/ se lia de empezar a 
poner en práctica dentro del plazo de 
tres meses, prorrogadle por otros tres, 
a contar desde la publicación de la 
Real orden de concesión^cn la G a c e t a .

Pero existe una industria, la -textil, 
a la que se le irrogarían graves per
juicios si la disposición do referencia 
se le aplicase en todo rigor, ya que 
por la especial i dad de su maquinaria 
v  orqeedeneia, ea M  mayoría dedos

casos, de la mismo, no puede comen
zar a ir J alarse dentro dio los ^  fez os 
de tres y seis nieges jfrefijados. Do 
aquí que las autorizaciones que- el 
Comí té regulador ^concediera resulta, 
ran .para los interesados iiifsorias casi 
siempre, pues! o que % quedarían sin 
efecto por no haber podido 'principiar 
la instalación don tro- del tiempo regla- 
m en tari o. , ’ '

Además, con referencia *a esta in
dustria, existe un organismo, et Comí- 
té regulador de la Industria algodoné* 
ra de Barcelona, que por su. finalidad* 
por estar 'enclavado en el Centro prin- 

/cipal de la zona textil y  aun por la 
intervención en los expedientes de di
cha naturaleza que se tramitan en ét 
Comité regulador de la Producción 
industrial, les concede el artículo 16 
del Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1926, reúne los mayores elementos . 
de juicio para., saber, en cada caso,, si 
dadas la,s circunstancias especiales dé. 
Ja instalación puede é*sta llevarse a 
efecto en un plazo determinado, y, en 
su virtud,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lila servido 
disponer: Que la  Real orden 1.69&, de 
fecha 9 de Diciembre próximo pas&#o, 
se entienda aclarada en el sontid& 
que en cuanto a la industria 
queda autorizado el Comité regulador j 
de la Industria algodonera de Barco*’ 
lona para conceder cuantas pro erogas.! 
justificadas estime conveniente en fot 
que se refiere $ plazo para poner en: 
práctica la instalación, anipliaci-ón»! 

'm odificación o traslado do industrias! 
textiles, cuya autorización haya sMé 
concedida por el Comité regulador de ■ 
la Producción industrial. i

De Real orden lo digo a V. E. naca 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero do 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor. Vicepresidente, Direclcrt* gene
ral del Consejo de la Economía Na* 
eional.

N úm, 167.

Excmo. S r.: La  Real orden do osla 
Presidencia  núm ero 1.628, d o "3 de 
D iciem bre fdel .ano anterior, osla- 

. ble-ció que la fecha ob liga toria  para 
todos los industriales a los efectos 
de la ley de 14 do Febrero de Í9;07 
en cuanto a la presentación de cer
tificados de productor nacional ex
pedidos por el Comité regu lador de 
la Producción industrial, sería la do 
4 de Febrero del año corriente, con
dicionando tal precepto a la ob líga - 
ci'ón do expedir con igual fecha m
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3 del indicado mes y año iodos los 
certificados de productor nacional 
que hubieran sido solicitados hasta 
el día 3 de Diciembre de 1927, sal
vo los que por causas imputables 
a los interesados no tuviese unida 
al expediente toda la documenta
ción precisa. El indicado Comité ha 
procurado cumplir cuanto le incum
bía para la exacta aplicación de la 
mencionada* Real orden, y con a n 
terioridad a esa fecha ha resuelto 
todos los expedientes en trámite en 
condiciones de poder serlo, p^ro 
gran nómero de ellos no han podi
do someterse a cono cimiento g c  di
cho Comité porque están en tram i
tación en distintos Departamentos 
ministeriales y Centros de provin
cias sin culpa alguna en su no te r
minación por parte de los intere
sados, y como se desea, en evitación 

. de competencias en los concursos 
de subastas públicas, que cuantos 
industriales pidieron su certificado 
de productor nacional antes de la 
fecha de 3 de Diciembre de 1927 
lo posean a partir de igual momen
to, se hace preciso prorrogar pru
dencialmente el plazo de aquella 
Real orden para el cumplimiento de 
Jo que en ella se ordene.

En virtud de tales consideracio
nes,S. M. e l R e y  (q. D. g.) se  h a  s e r 
v id o  d i s p o n e r :

1.° Que la fecha a que se refiere 
el apartado 1.° de la Real orden de 
3 de Diciembre de 1927, núm. 1.628 
de esta Presidencia, se entienda 
prorrogada hasta el día 4 de Mayo 
del año actual.

2.° Que el Comité regulador de 
la Producción industrial, expedirá 
con la misma fecha, el día 3 del 
expresado año y mes, todos los cer
tificados de productor nacional so
licitados por los interesados hasta 
el día 3 de Diciembre de 1927, con 
la sola excepción de los que por 
causas imputables a ellos no tengan 
unida al expediente toda la docu-

. mentación que exigen las disposi
ciones legales.

3.° Quedan en vigor los precep
tos 3.° y 4.° de la mencionada Real 
orden en cuanto a los casos gene
rales que en ellos mismos se re
gula y continuar acreditando basta 
la fecha de 4 de Mayo de 1928 la 
cualidad de productor nacional.

De Real orden lo digo a V, E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.

3 de Febrero de 1928.
PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía 
Nacional.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm, 168.

Exorno. Sr.: Como ampliación a las 
disposiciones complementarias con
cernientes a la aplicación de los Aran
celes de Aduanas para los territorios 
españoles del Golfo de Guinea, apro
bados por Real orden fecha 13 de Di
ciembre último,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que los aumentos de 
derechos que resultan de las modifi
caciones que en el Arancel se estable
cen no se aplicarán a las mercancías 
hoy pendientes de despacho ni las 
que con conocimiento directo o com
prendidas en manifiestos visados por 
los Cónsules de España hayan salido 
del punto de procedencia en ei ex
tranjero antes del día en que entra 
en vigor ese Arancel.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que se in
dican. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1928.

PRIMO DE RI VERA
Señor...,

Núm. 169.

Exorno. Sr.: Próximo a terminar él 
plazo concedido por Real orden circu
lar de 12 de Agosto del año próximó, 
pasado (G a ceta  del 19), que señala en 
su base 4.a las de concurso para la 
adjudicación del premio “Arturo Eli
zalde” para el técnico español que 
presente el mejor proyecto de motor 
de aviación, a juicio del Jurado desig
nado al efecto por el Gonsejo Supe
rior de Reronáutica, bajo cuyo pa
tronato-se creó el referido premio, y 
atendiendo a los deseos expuestos por 
Ingenieros concursantes que requieren 
una pequeña prórroga del plazo seña
lado para. presentación de sus tra 
bajos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer quede prorrogado el pla
zo de admisión de proyectos para el 
referido concurso hasta el día 20 in
clusive del próximo mes de Abril.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Febrero 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

MISTERIO DE GRACIA Y JUSITICIA

REALES ORDENES 
Núm 135.

Exorno. Sr.: Vista la propuesta 
elevada por ,V. E. a este Ministerio; 
de los opositores que han de cons
titu ir el Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal, con motivo de las; 
oposiciones recientemente celebra-: 
das, y de conformidad con lo dis
puesto en eL a r tíc u lo  ’ 2-8 del U cgla- 
mento aprobado por Real decreto; 
de 4 de Noviembre de 1*926,

S. M. el Rey  (q. D.- g.) l ia  i  m u lo  
a bien aprobar dicha propuesta,; 
disponiendo al propio tiempo queí 
los opositores que la integran y ¡  

que a continuación se relacionan) 
constituyan el Cuerpo de Aspiran-; 
tes al Ministerio fiscal por el or-s 
den siguiente, que es con el qué 
figuran en la misma:

Núm. 1.—D. José Valenzuela MO-: 
reno.

2.—D. José Luis G-albe Loshuer-: 
tos. ;

3. — D. Juan García Valdecasaé’ 
Santamaría.

4.— D. R afae l M oreno G onzález 
Anteo.

5.—D. Luis Solano Costa,
6.—D . E n r iq u e  J im én ez  A sen jo .
7.—D. Marcelino Snchez Bajo].: i
8.—D. Manuel Gómez Reino. ¡
9.— D, Ramón Chorro Llopis; y
10/— D. L u iz  Mazo* Mondo.
Eis asimismo la voluntad de S. Ma 

que se ex p re se  a  V. E. y  dem ás Vch 
cales que, bajo su presidencia, forn 
marón el Tribunal de oposiciones* 
la satisfacción con que se lia vistdí 
su asiduidad, rectititud y celo en e | 
desempeño de la misión confiada)* 
mereciendo por todo ello el recono-i 
cimiento debido.

De. Reai orden lo digo a V. E. p$-* 
ra su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde a  V. E. muehof 
chos años. Madrid, 6 de Febrero d i 
1928 . ‘ ",PONTE
Señor Presidente * del Tribpnal

oposiciones al Ministerio fis*oa$¡

Núm, 136.
Exorno. Sr.: De conformidad boíl 

lo dispuesto en el apartado e) de:| 
artículo 12 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con %1 2s$ 
¿(el Reglamento aprobado potf Real 
decreto de 4 da Novienoto^
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Abogado fiscal de 
[entrada, interino, ron destino a la 
Audiencia provincial de Gádiz, en 
la vacante producida por haber si
do también nombrado para otro 
cargo D. Francisco Gaztelu, a don 
José Valenzueía Moreno, aspirante 
al Ministerio fiscal con el número
1 en la Escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
chos años. Madrid, 6 de Febrero de 
1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 137.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado e) del 
artículo 12 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el 28 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
-a bien nombrar Abogado fiscal 3e 
[entrada, interino, con destino a la 
Audiencia provincial de Murcia, en 
la vacante producida por traslación 
de D. Vicente González, a D. José 
Luis Oalbe Loshuertos, Aspirante 
al Ministerio fiscal, con el número
2 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
chos años. Madrid, 6 de Febrero dp 
1928.

PONTE

Señor Fiscal dej tribunal Suprema.

Núm, 138,

Exemq. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado e) del artícu
lo 12 del Estatuto del Ministerio fis
cal, en relación con el 28 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
,4 de Noviemcre de 1926,

S. M. el Rey (q. X). g.) ha tenido a 
bien nombrar Abogado fiscal de en
trada, interino, con destino a la Au
diencia provincial de Almería, en la 
yacante producida por haber sido 
trasladado D. Luis María Mendieta, a 
D. Juan García VaMecasas y Santa
maría, Aspirante al Ministerio fiscal, 
con el número 3 en la ©scala del 
Cuerpo.

De Real ordeü 1ci digo a V. E, para 
su «onocimienio y efectos. Dio$

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 139.

limo. Sr.: S. M. e l; Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director de primera clase, 'del Cuerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, y vacante por 
ascenso de D. Pascual Cucarella Ro
drigo, a D. Luis Líoréns Sánchez, Di
rector de segunda clase, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
cíase, con destino a la provincial de 
Córdoba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 149 .

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en' el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Director de segunda clase del Guerpo 
de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, y vacante por 
ascenso de D. Luis Líoréns Sánchez, 
a D. Primitivo Gallego Delgado, Di
rector de tercera clase, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a 1a. Prisión de mu
jeres de Alcalá de Henares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de £928.

PONTE
j Señor Director general de Prisiones.

Núm. 141.

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 db Junio dse 1920, a la plaza de 
Director de tercera piase del Guerpo 
de Prisiones, dotada con el «neldo 
anual de 6.000 pesetas, y vacante por 
ascenso de D. Primitivo Gallego Del
gado, a. D. Antonio Múr GraSée, Sub-  ̂
directof-Admínistrador que ocupa ©i" 
número 1 en el escalafón de Xo$ de su

clase, con destino a la Provincial di 
Oviedo.

De Real orden lo digo' a V. I. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Dld| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
6 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiotne ,̂'

Núm. 142. ú\

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. $ $  
ha tenido a bien promover en turné 
de antigüedad, conforme a lo dispuesta 
to en el artículo 2.* del Real decreta 
de 21 de Junio d¡e 1920, a la plaza dé 
Subd i rec tor-Admi n i,s trado r del Cuerpq 
de Prisiones, dotada con el sueldas 
anual de 5.000 pesetas, y vacante por 
ascenso de D. Antonio Mur Orando, % 
D. José Otermin Conde, Ayudante do** 
la ceíular de Madrid, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de sa
ciase, con destino a la Provinciajl dé 
Vitoria, debiendo constituir fianza d$ 
1.000 pesetas para responder, de 18-
gestión de su cargo. ]

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*. 
6 de Febrero die 1928. ;

PONTE
Señor Director general de Prlsio&e&J

Núm. 143. >
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 

ha tenido a bien promover en turna 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el articulo 2.° del Real decreta 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza d>df 
Subdirector-Administrador del Cuenpqi 
de Prisiones, dotada con el suelda
anual de 5.000 pesetas, y vacante po£ 
baja de D. Luis Climent Fernández, al 
D. Francisco Díaz Madroñero, AyU* 
dan te de la Celular de Madrid, qué 
ocupa el número 1 en el escalafón dé 
los de su clase, con destino a la Pro* 
vine i al de Sania Cruz de Tenerife, 
hiendo constituir fianza de 1.000 p& 
setas para respondter de su carga.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Díoá 
guarde a V. X. muchos año®. MacMfy 
6 de Febrero de 1928.

p o n t s

Señor Director general!

Núm. 144.

Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 
tenido & bien promoved
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de antigüedad, conform e a lo dis
puesto en  el artículo 2.° del Real  
decreto de 21 de Junio de. 1920, a 
la plaza de Ayudante del C uerpo de 
Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y vacante 
por ascenso de D. José Otermín 
Conde, a D. José María López de Sil
va, Oficial de la Central de G uada
lajara, que ocupa el número 1  en 
el escalafón de los ele su clase, con 
destino al Reformatorio de Ocaña.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás .efectos., 
Dios guarde a V. I. mucho.3 años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 145.
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Ayudante del Cuerpo de 
.Prisiones, d o t a d a  con el sueldo 
:anual de 4.000 pesetas y vacante 
por ascenso de D. Francisco Díaz 
Madroñero, a D. Enrique Soler de la 
Pedraja, Oficial de la Provincial de 
Santander, que ocupa el número 1 
en el escalafón de los de su clase, 
con destino a la Colonia Peniten
ciaria del Dueso.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
V  su conocimiento y demás efectos, 
x)ios guarde a Y. E. muchos años. 

„Jíadrid, 6 de Febrero de 1928.
J PONTE

jíeñor Inspector general de Prisio- 
\> nes.

Núm. 146.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Cen
tral de San Miguel de los Reyes y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
D. Pablo Alvarez Pastor, aspirante 
núm ero‘99.

De Real orden lo digo a V. I. pa
pa su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, G de Febrero 
de 1928.

PONTE

í g g g g  j p i e a p í p í ;  & £ t í i S 2 B B 8i  -J

Núm. 147.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5  de Octubre d e 1917.

S. M. el Rey (q.  D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la preventi
va de Reinosa y  sueldo anual de 3 .000 
pesetas, a D. Alfonso Vila Barros, As
pirante número 100. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. mucho años. 
Madrid,. 6 de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 148.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 1917, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central de 
San Fernando y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Andrés Bustos Sáiz, As
pirante número 101.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. mucho anos. 
Madrid, 6 de Febrero dé 1928..

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm, 13.

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expe
diente relativo a propuesta hecha a 
este Ministerio por. Real orden comu
nicada del de Gracia y Justicia del 
día 19 de Diciembre último, intere
sando se dicte una disposición de ca
rácter general con el fin de que los 
certificados dimanantes de las causas 
instruidas por la jurisdicción de Ma
rina que se libren al objeto de que 
surtan efectos para inscripciones en 
el Registro civil, comprendan todos 
los datos posibles que para efectuar 
dichas inscripciones exigen las dispo
siciones vigentes,-

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado' por la Ase
soría general de este Ministerio, ha 
tenido a bien disponer se reitere el 
exacto cumplimiento de lo establecido 
respecto al particular en la ley de 17 
de Junio de 1870, Reglamento de 13 
de Diciembre siguiente Real decreto

de 1.° de Mayo de 1873 y Real orden 
de 28 de Septiembre de  1900.

De Real Orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y effectos Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
febrero de 1928. 

c o r n e j o ;

Señor Asesor general dé éste Minis
terio'. Señores...

r e a l  o rden  c ir c u l a r

Núm. 14. 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con  lo propuesto por 
la Sección del Personal de este Mi
nisterio, y de acuerdo con la Presi
dencia del Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer se convoque a exá
menes para cubrir, por medio de pú
blica oposición, 15 plazas de alumnos 
en la Escuela de Infantería de Ma
rina, ajustándose la convocatoria 
y ejercicios de ingreso a las reglas 
y programas que a continuación se 
insertan:

1.a Las solicitudes, debidamente 
documentadas, escritas y firmadas 
por los interesados, con arreglo al 
modelo que se pública a continua
ción ? se encontrarán en el Minis-: 
torio de Marina antes dé las trece? 
horas del día 1.° de Julio dê  1928, 
no siendo admitidas por ningún 
concepto la.a que no se presenten 
documentadas en debida forma, en 
Ja inteligencia de que los firman
tes que al hacer las afirmaciones 
que en el modelo se expresan in
curriesen en falsedad, perderás lodos 
los derechos que hayan podido adqui
rir, incluso su plaza en la Escuela, si 
la ocultación se descubriese después 
de su ingreso en ella; "sin perjuicio 
de exigiré, además, la responsabilidad 
criminal correspondiente.

Los solicitantes remitirán por 
giro postal o entregarán en metá
lico, al mismo tiempo que la ins
tancia, 50 pesetas como derechos 
de examen. 

2.a Las cantidades que por el 
concepto anteriormente expresado 
se reciban acompañando las soli
citudes, se depositarán en la caja 
de caudales de la Compañía de or- 
denataas de este Ministerio, a la 
disposición del Presidente' del Tri 
bunal de exámenes.

3.a Para poder tornar parte en 
este concurso-oposición, es nece
sario: J  i

A) Ser ciudadano español.
B) Estar comprendido en los 

límites de edad que' a_ continuación
 se marcanr
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a )i ]| ín im p  cum pllg IpS Biéz. j  
feiéte. añ o$ . íé n t r o  del # 6  Bé j g , 
cóhvócátoriQ b '

i)): M áxim o: paya 1M taspiran^ 
¡tes .paísánbs:, no; habei: oumplido' los; 
ve in tidósáú Q S  en 1.» dé Eiicjro del 
año de láT convocatoria .

0)1 Lqs  individúas y  clases dg 
m arin er&  y  tropa de la. A rm ada y  
las clases de prim era y<seguhda ;ca- 
lega ría  y* oficia lidad y  clases; de. 
com plem ento del E jército^ con un 
año; al m enos de séry ic iq  ¡en filas, 
no habar pasado de los ve in tic in - ‘ 
00 años en la m ism a fecfia  Seña
lada en el apartado anterior.

G ): P resen tar certificad^  de te-:
ner aprobadas, con va lidez acadé- 
mica> todas las asignatúrs que 
constituyen el bacbilleirato e lem en
tal del nuevo p lan de estudios S 
basta  el cuarto año, inclusive, Cuan
do menos, del antiguo bach illera 
to, tam bién con va lidez académ ica.

D)= T en er  W aptitud fís ica  ne- 
cesaria y  desarro llo  proporcionado 
a su edád, apreciada por una Junta 
de; Médicos nom brada al efecto, la 
j¡üé. ap licará a todos los candida-: 
|Bs el cuadro dé exenciones det.er- 
íninado p o r  l a reg la  5.a dé la  Real 
orden de Guerra dé 10 de D ic iem 
bre de 1927 (D. O. número 276). El 
d ictam en de esta Junta facu lta tiva  
tendrá carácter defin itivo é inapfí-: 
lab le.

E )l Ser so ltero  o viudo sin h ijos.
F ) Carecer de todo im pedim en

to para e jercer cargos públicos.
G ) No estar procesado ni haber 

sido, expulsado de ningún estab le
cim iento ofic ia l de enseñanza.

H ) No haber su frido condena ni 
estar declarado en rebeldía.

4/ Los que reuniendo las con
diciones expresadas én la reg la  an- • 
ter io r deseen ser adm itidos a los 
exámenes de oposición, lo s o lic ita 
rán en instancia d irig ida al M in is
tro de Marina, acompañada de los 
documentos sigu ientes:

1) Certificado de acta de naci
m iento, expedido por el R eg istro  ci-: 
vil, debidamente legalidado cuando 
proceda.

2). Cédula personal, que se de- 
vo lverá  al interesado en el m enor 
plazo posible,

3) \ Cincuenta pesetas en e fec ti
vo m etálico, en concepto de dere- 
chos de examen, quedando excep
tuados de abonar esta cantidad los 
individuos y clases de m arinería  y 
tropa en servicio  activo, los huér- 
anos de m ilitar o m arino y los que

f ■ - .
téngap derecho a examen de; sufl-

,4'V Certificado de so ltería  o Be 
v ix flez |in' h ijos.

5)í . C ertificado '’dej; R eg istro  :ce.n- 
t # l  Bé Penqdo's y. Rebeldes dé ño

. haber su frido condena ni estar ’de- 
el arado en rebeld ía.

6) - Los  h ijos dé m ilita r o de 
m arino liuérfanos, p  no, acred itarán  
dicha ' circunstancia, acom pañando- 
copia certificada del ú ltim o Real , 
despaclío ’ expedido a fa vo r del pa
dre o dé la Real orden, con fir ién 
do le  ély ú lt im o ’. em pleo.

7 )1 L o é  que hubiesen obtenido 
declaración dé derecho a ocupar 
plazas pensionadas o gratu itas o 
a examén de suficiencia, deberán 
acreditarlo; citando en í a solicitud 
la fecha de la Real orden que les 
concedió este beneficio y  él num e
ro del* Diario  Oficial en que fué pu
blicad á.

8) L os  que estén prestando sér-< 
v ic io  activo en  ja . Arm ada :& én él

i E jército están exceptuados de prc- 
sentar los docum entos a que se re 
fieren  los incisos 2); y  4 ) ’, pero uni
rán a su instancia  copia de la l i
breta u hoja  de serv ic ios  en qué 
conste: la filiac ión  del individuo, 
la Hoja Be castigos, los in form es dé 
su conducta y  la constancia de no 
h ab jr  con tra ído m atrim on io antes 
de ingresar en el servicio ni durante 
éste.

5.a Los  alumnos del Colegio dé 
huérfanos de; 1.a Arm ada de Nues
tra Señora del Carmen acreditarán 
los antecedentes de conducta por 
medio de certificados sustítutivos 
expedidos por el D irec tor del C o le- 
gib.

6.a Los documentos señalados 
en los incisos 4) y  5) pa rados  pa i- 
sanos y  él determ inado én el 8) pa
ra  los m ilita res  y  m arinos deberán 
tener fecha posterior a la Real o r
den de convocar aria, sin cuyo re 
qu isito  no serán vá lidos.

7.a A  medida que se reciban 
las instancias, serán revisarlas por 
él Negociado cuarto de la Sección 
Bel Personal, por el que se com u 
n icará a los in teresados él haber 
sido adm itidos a examen o las ra 
zones que se opongan a ello.

8.a Para  las operaciones p re li
m inares, exámenes, votaciones y 
censuras, se tendrá en cuenta, en j 
todo aquello que no esté especia l- j 
mente regulado, el Reglam ento pa- ¡ 
ra el rég im en  y gobierno de los j  
Tribunales de ingreso de la Escue- I 
la Naval M ilitar aprobado .por Real ■

orden de 3 de Junio de, 1925 (Diario 
Oficial núm. 136),. modificado por la 
de T6 de Noviembre de J 027 {D ia r io  
Oficial núm. 258).

9 .a Los. exám enes., com enzarán 
en él M in isterio de Marina el día 
p rim ero de Agosto  próxim o y v e r 
sarán sobre las, sigu ientes m iw r ia s : 
D ibujo topográ fico  y panorám ico, 
Aná lis is  .gram atical del idioma es
pañol, A ritm ética , .Algebra, Geom e
tría, T r ig o  n om etría  rectilín ea  y 
Francés. ,

Una vez term inado el reconoci- 
m iento médico, dará princip io la 
prueba de aptitud fís ica , cuyo exa
men ^consistirá en la. ejecución de 
una lección om pleta de Gimnasia 
educativa, no conocida por el asp i
rante hasta el m om ento del exa
men, aplicándose en todo para es- 
to los preceptos establecidos por 
Real orden circu lar de Gperra de 
8 de Julio de 1827 (D. O. núm. i50\ 

Term inada esta prueba, com en
zarán los exámenes de D ibujo, que 
consistirán en la copia de un cro
quis topográ fico  y de una v ista  pa
norám ica.

Para  este e jerc ic io  deberán los 
aspirantes llevar los ú tiles-necesa • 
ríos, consistentes en lápices negros 
y  de los colores usuales en el d i
bujo topográfico, goma de borrar y 
cortaplum as.

L a  esencia cíe esta prucln  no -c - 
quiere la com pleta term iiC c ién  deí 
trabajo, como condición p ĵt#%ga pa- 
ra aprobar, si bien se ^ v id rá  en 
cuenta de consuno con %a ejecu- 
ción m ateria l para el seuCfym 'entq 
de nota. Para  su e jecuciT  l se e le 
gir án dos m odelos únicos ;^i:a ca
da tanda, a fin de que loíf trabajos 
resu lten  juzgados con la L W  corñ* 
p leta  equidad.

Seguirá después el examen p W  
el de análisis gram atica l, cuyá 
prueba consistirá  en la escritu ré  
al dictado y  análisis de una o b í#  
de literatu ra  m ilita r elegida por el 
Tribunal.

Las asignaturas de D ibujo y A n á 
lis is gram atica l serán calificadas 
separadam ente, aplicándose las no
tas de censuras establecidas en el 
Reglam ento aprobado por Real o r- 
den de 3 de Junio de 192-5 
O/ícM  núm. 136), c@u ¡as modifica. 
cion.es introducidas por la de 16 de 
Noviem bre del posado año.

F inalizada la prueba anterior, da- 
ui principio el examen de los e je r-  
meios prácticos de las asignaturas 
de M atem áticas, q ie  se rea lizarán  
cor su .orden naturah term inados
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los cuales tendrá lugar el de Fran
cés, procediéndose entonces al sor
teo que ha de determinar el orden 
5on que ha de realizarse el examen 
teórico de Matemáticas.

Los exámenes de ias cuatro asig
naturas de Matemáticas consisti
rán: en ejercicios prácticos,, escrf-" 
tos o grádeos, que precederán a los 
Orales de todas las asignaturas de . 
'Matemáticas y por los resultados 
'de ellos eliminará el Tribunal a los 
candidatos que 110 acrediten la su
ficiencia necesaria, quienes 110 po
darán, en consecuencia practicar el 
examen oral. Los ejercicios prác
ticos serán iguales para toda la 
tanefa y no deberán figuiar en los 
libros de problemas que se cono
cen; tendrán, coma se indica, un 
carácter esencialmente práctico y 
¡Versarán los tres ejercicios de arit
mética: uno sobre operaciones con 
números abstractos, otro sobre el 
sistema métrico decimal y otro so-*' 
bre operaciones de Aritmética mer
cantil; los tres de Algebra: sobre 
transformaciones algebraicas, ejer
cicios logarítmicos y resolución de 
ecuaciones; los tr‘*s de fie mpttía, . 
be carácter numérico, sobre iela- 
cienes métricas, áreas y volúmenes 
y los dos de Trigonometría, uno de 
resolución de trián.gjMs planos y 
otro de transformación y evalua
ción de funciones trigonométricas 
o circulares.

El Tribunal fijará el tiempo má
ximo para resolverlos y el Secre
tario anotará el tiempo invertido en 
el sobre que entregue cada oposi
tor. Los opositores no firmarán di
chos ejercicios y entregarán con 
loe mismos un sobre cerrado que 
cddtenga su nombre, sobre que no 
;pódrá abrirse hasta después de efec
tuada la calificación.

ISl ejercicio teórico consistirá éri 
explicar una papeleta sacada a la 
'suerte, contrastando el Tribunal, 
|i así lo estima, el dominio por el 
Aspirante de las asignaturas. Este 
jpon tras te consistirá en la más am
plia  libertad en cuanto a la canti
dad y calidad de las preguntas que 
|Í8time neeesariario hacer al opo
sitor, a fin da lograr el mayor acier
ro posible en el juicio acerca de sus 
Aptitudes y del conocimiento de la 
ffesignatura, ‘sin más limitación que 
Já que en sí lleva la declaración de 
linos programas y textqs reglamen
tarias. ~
| ES examen dó Francés constará' 

leotura, escritura y traducción, 
primeramente, tendrá lugar, el ejer-;

cicio de escritura y traducción, que 
se verificará por el procedimiento 
de los sobres cerrados, dándose, 
unp^yez terminado este ejercicio, 
notó 'numérica, nota que será re
secada y que decidirá la aprobad 
ción o desaprobación del opositor. 
Calificados los aprobados, pasarán 
a efectuar el ejercicio de lectura, 
que podrá confirmar o variar la pri-* 
mera calificación, dándose enton
ces la nota al público.

El examen será simultáneo para 
todos los candidatos y el mismo 
el texto que deberán traducir. De 
no ser factible la simultaneidad, se 
liará por grupos los mayores posi
bles.

El párrafo elegido no contendrá 
tecnicismos, modismos, abreviaturas 
ni términos de “ argot”.

Los libros de texto oficialmente 
aprobados para las asignaturas de 
Matemáticas son: Aritmética y A l
gebra, de Salinas; Geometría, de 
Ortega, y Trigonometría, de. Gar
cía y Barrera.

No habrá coeficiente para las' di
versas asignaturas.

Las tablas de logaritmos son las 
de Cornejo, Graiño, Herrero y Ri
vera, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de Junio de 1905 
(.D. O. núm. 79), que las declaró regla
mentarias para los exámenes de ingre
so en las Academias y Escuelas d¡e la 
Armada.

10. En cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 3.® de la ley 
de 7 de Enero de 1908, queda ter
minantemente prohibida toda am
pliación de número de plazas con
vocadas.

11. Los que tengan reconocida 
el derecho a examen de suficiencia 
se ajustarán a lo prevenido en la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 9 de Fe
brero de 1927 (G ac eta  de Mad r id  nú

mero 32 D
12. Las oposiciones sé conside

rarán terminadas con la Real ordeií: 
que apruebe la propuesta formula
da por el Tribunal examinador, yt 
en consecuencia, quedarán sin cur-: 
so cuantas peticiones se promue-: 
van para alterar aquélla en cual
quier sentido que fuese.

13. Los opositores que hubie
sen obtenido plaza ingresarán ei£ 
la Escuela en la fecha que oportu-: 
namente se fijará para cursar du-; 
rante tres años el plan de estudios 
que se adopte y que a la mayor, 
brevedad remitirá para su aproba
ción la Junta facultativa dê  la Es
cuela. >

De Real orden lo digo a V. E. pa~: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-j 
drid, 25 de Enero de 1928.

CORNEJO
Señores...

Póliza.

Exorno. Sr. Ministro de Marina.

Exorno. Sr,
DOCUMENTOS

Dqn ... (nombre y apellidos), domiciliado en 
Número !.— Gibo poS- (población, calle, número, etc.), creyendo) reunir; 

tal número ..., impues- todas las condiciones necesarias al efecto, suplica 
to en el día ... (al ha-: a V. E. se digne ordenar su admisión en la cpnvcH.
cerse la imposición del cato*ria últimamente anunciada para cubrir por opo- 
giro deberá ponerse el simón. plaza de alumno en la Escuela de Infantería 
nombre del opositor), o de Marina, siendo unida la documentación reglamen- 
50 pese tan. »  efectivo ¿aria que al margen se detalla, haciendo constar ser
metálico. .... soltero (o viudo sin hijos), no hallarse procesado ni

haber sufrido copdeha, así como también no estar 
Número 2 ... declarado en rebeldía ni haber sido expulsado de
Número 8 ... ningún establecimiento oficial de enseñanza.
Número 4 ... <, ■

- Lo qué no duda alcanzar d¡e la reconocida justi
cia dq Y. E., euya vida guarde Dios muchos años.

de .....................   de 192..«
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Programa de Aritmética, Algebra, 
Geometría y Trigonometría3 para 
Jos exámenes de ingreso en la Es
puela de Infantería de RSarína.

PROGRAMA DE AR ITM ETICA

Papeleta 1.a

Definición aritmética.— Unidad y  
Húmero.— Formación de los números 
jff operaciones numéricas.— Algoritm ia 
y  Algoritmo.-— Medida de la magnitud 
inconmensurable.— Regia de tres com
puesta.— Forma numérica de la pro
porcionalidad de varias magnitudes.

Papeleta 2.a

Numeración.— Numeración hablada, 
Nomenclatura.— Fundamento de la no
menclatura.— Unidades de los diversos 
órdenes.— Base del sistema.— Nomen
clatura decimal.— -Potencias en gene
ral.— Definiciones.— Potencia de un 
Humero cualquiera,— Teorema 1.*— Po
tencia de un cierto grado de una frac
ción .—  Corolario 1.°— Potencias de 
fracciones irreducibles.— Corolario 2.° 
Guando un numero entero no es po
tencia dé otro entero.— Teorema 2.°—  
Potencia de un número decimal.— Mé
todo de reducción a la unidad.— Regla 
conjunta.— Definición y  algoritmo.—  
Procedimiento práctico.

P paleta 3.a

D en om in arla  de un número cual- 
quiera.— Teo rema.— Todo número ma
yor que nueve...— Particularidades y  
modificaciones dé la nomenclatura dé
cima].— Resumen de la nomenclatura. 
Potencias de base implícita.— Teore
ma 1.a—-Potencia de un producto.—  
¿Teorema 3.°— Potencia de otra poten
cia.—Bendiciones generales de poten
cialidad.— Teorema 1.°— Condición pa
ra que un número entero sea potencia 
perfecta.— Teorem a 2.°— Condición pa
ra que una fracción irreducible sea 
potencia perfecta.— Potencias de ex
presiones de relación.— Teorem a 1.a—  
Potencia do dos números congruentes. 
Corolario,— Resto de la potencia de un 
numero.— Teorem a 2.°— Potencia de 
una igualdad fraccionarla.— Números 
Mucre toa —  Equivalencia entre las 
unidades angulares sexagesimales y  
Mntesi males.

Papeleta 4 *

Numeración escrita.— Notación nu
mérica.— 'Representación de las colec
ciones de unidades de diversos órde
nes.— Valor absoluto y  relativo.— Re
presentación simbólica.— Cifra ceiX>.—  
Representación de las unidades de un 
orden cualquiera.— Teoría  de los lim i
tes.—Definición y  sus eonseoueneia&-— 
Ejemplo notable de limites.— Teore- 
ixia 1.°— Dos cantidades variables que 
permanecen constan tómen te iguales 
tienen el mismo lim ite.— Teorem a 2.a 
Si dos constantes están comprendidas 
éntre dos variables, cuya diferencia 
puede ser tan pequeña como se quiera, 

constantes son i gu a le s.~—T  eo r e - , 
3.a— Dim ite dé una suma de varia- 

P§a,-^GoTolario,— Lím ite de ?4 d ife- 
ábncia .de dos variables.— Teorem a 4.° 
l im ite  de un producto de variables.—  
Córola? 1 os.— Escolio general.

Papeleta 5.a
Lectura de un número cualquiera 

escrito en cifras.— Escritura en cifras 
de un número enunciado.— Represen
tación de un nújnero cualquiera.—  
Cuadrado de un número.— l^efinieión. 
Teorem a 1.°.— Cuadrado de la suma 
de dos números.— Corolario.— Cuadra
do de un número compuesto de doce
nas y unidades.— Teorema 2.°— Suma 
de dos números por su diferencia.—  
Corolario.— Diferencia de los cuadra
dos de dos números consecutivos.—  
Cubo de un número.— Definición.-— 
Teorem a 1.°— Cubo de una suma de 
dos números.— L igero  conocimiento 
de los sistemas monetarios vigentes 
en las potencias marítimas.

Pápele!a 6.a
Adición.—  Definiciones.—  Algoritm o 

de la suma.— Artificio aditivo.— Casos 
d e la suma.— Observación. —  Conse
cuencias,— Prueba. — 'Substracción. —  
Definición.— Algoritm o de la resta.—  
Artific io  substractivo. —  Casos de la 
subs trace i ób.— Observar i ornéis.— Prue
ba de la substracción y  nueva prue
ba de la suma.— Adición .— Substrac
ción y  multiplicación de concretos, en 
general.

Papeleta 7.a
Substracciones complexas.— Teore

m a 1.°— Restar de un número la su
ma de otros varios,— Teorem a 2.°-— 
Restar de un número la. d iferencia de 
otros dos.— Teorem a 3.° —  Restar de 
un número el resultado de una serie 
de sumas y  restas. —  Suma y  resta 
combinadas.— Teorem a t.°— Sumar a 
un número la diferencia indicada de 
otros dos.— Teorem a 2.°— Sumar a un 
número otro indicado por una serie 
de sumas y  restas.— Aplicaciones.—  
Escolio. — Complemento aritmético.—  
Aplicaciones del complemento arit
mético.— División de números concre
tas en general.—-Problemas que se 
resuelven por la correlación de las 
unidades métricas.

Papeleta 8.a
Muiltiplic-laci-ón.— Definiciúni.— A lgo 

ritmo.— Consecuencias de la defini
ción.— Artific io  de la multiplicación. 
Casos de la multiplicación. —  Casos 
particulares.— Caso general..--— Casos 
en que los factores terminan en cero. 
Observación.— Prueba de la m ultip li
cación.— Regla de aligación.— Defini
ciones. —  Problema directo de las 
mezcláis.— Problema inverso.— Proble
ma directo de las aleaciones.—  Pro
blema inverso.

Papeleta 9 a
Múltiplo de un núm ero— -Multipli

cación en forma implícita,—--Teorema 
1.a— Producto de la suma dé varios 
números por otro,— Corolario.— Pro
ducto de un numero por la suma da 
otros varios.'—Teorem a 2.°— Producto 
de la diferencia de dos números por 
un tercero.— Corolario.— Producto de 
un número por la diferencia de otros 
dos.— Escolio. —  Producto de varios 
factores.— Teorem a 1.°— Inversión del 
.orden de factores. — ■ Corolarios.—  
Transíame ación y  operaciones del 
sistema métrico. —  Reducción de nú
meros métricos.— Procedimiento ope
rativo  con los números métricos. —  
Regla de compañía. — Definiciones.— ■ 
Particiones proporcionales. — Fórmu
las de la regia de compañía,

Papeleta 10.
División. —  Algoritmo. — > Artifició 

elemental de la división. —  Número 
divisible por otro. —  Procedimiento 
general.— Determinación de las unida
des de orden más elevado del cocien
te.-—Casos de la división.— Casos par
ticulares. —  Pruebas de la división y 
nueva prueba de la multiplicación.—  
D ivisión por exceso.— Interés simple, 

í Definiciones.— Proporcionalidad de las 
' magnitudes referentes al interés sin>
■ pie.— Problemas diversos en la regla 

de interés simple.— Caso particular en 
la regla ele interés simple.

Papeleta 11.
D ivisión de números expresados en 

forma implícita.— Teorema 1.°— D iv i
dir un producto de varios factores .por 
uno de sus factores.— Corolario'.— Di
v id ir un producto de varios factores 
por un número divisor de uno de ellos. 
Teorema 2.° —  D ivid ir un número 
cualquiera por un producto de varios 
factores. —  Teorema 3.° —  Cociente de 
dos potencias de la misma base>— De
pendencia, mutua de ios términos de 
la división, del cociente y  del resto.—  
Números primos.— Definiciones,— Teo
rema 1.°-—Todo número primo que: no 
divide a otro es primo con él.— Teore
ma 2.°— Todo- número que no es primo 
tiene un d ivisor primo-.— Corolario.—  
Si varios números no son primos en
tre sí tienen un divisor primo común. 
Teorema 3.°— La serie de los números 
primos es ilim itada.— Teorema, coro
lario y escolio relativos a la formación- 
de una tabla de números primos.— Re
gla de tres simple y compuesta.— De
pendencia de una. magnitud de otras 
varias. —  Cuestiones .referentes a las 
magnitudes proporcionales.— Regla de 
tres simple directa. —  Regla de tres 
simple inversa,

*
Papeleta 12.

D ivisib ilidad de los números.— Múl* 
tiplos y  divisores de un número*.— Res* 
to de un número con relación a otro. 
Números congruentes.— Teorema 1.°-h 
Diferencia de dos números congruen* 
tes.— Corolario.—Buando dos número^ 
son congruentes, el mayor es igual al, 
menor más un múltiplo del módulo .— < 

Teorema 2.°— D iferencia de dos núme
ros múltiplos de un tercero.— Corola* 
rio*.— -Cuando un número es igual ai 
otro más un múltiplo de un tercero, 
dichos números son congruentes con' 
respecto a este tercero.— Teorema 3.® 
Suma de varias congruencias con res* 
pecto al mismo modulo.— Corolario.— ». 
Teorem a 4.o— Multiplicación de varias! 
congruencias con respecto al mlsonaof 
módulo.— Una congruencia subsiste si 
se multiplican sus dos miembros por 
un mismo número.— Divisibilidad por 
descomposición. —  Teorema. —  Con* 
dición necesaria y  suficiente para que 
un número divida a otro.— Determ i
nación en factores primos del m>. c. d, 
y  del m. e. m.— Raíz cuadrada.— Defi* 
nieiones.— Raíz cuadrada de un núme* 
ro entero.— Teorema 1.a—-Raíz cuadra* 
da de las centenas de un número.--* 
Teorema 2.®— Determinación de la ( i *  
fra  de las unidades de la raíz.— Pro* 
posiciones relativas al res lo.— Teore
ma 1.°— L ím ite del resto de la raíz.—* 
Teorema 2.®— Raíz cuadrada de un nú-: 
mero entero en menos de media unD
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dad.— Prueba de la extracción.— ^Teo
rema.— Raíz cuadrada de uñ número 
fraccionario. 1

Papeleta 13.

Teorem a-relativo a los restos.-—Teo
rema. i . '— Resto aditivo' o» substractivo 
de una suma’ con'relación- a cualouier 
mód u 1 o.— Corolarios::— Teorema 2.°—  
Condición necesaria y  suficiente para 
íjue un número divida a la diferencia 
de otros dok ;— Corolario.— Teorema 
3.°— Resto aditivo o substr activo- de un. 
producto con relación a cualquier mó
dulo: —  Corolario. —  Condición ne
cesaria y suficiente para que un 
número divida a un producto de 
oíros varios. —  Raíz cuadrada de Jas 
•fracciones sin aproximación' fijada.—  
Reglas' operativas en cada.c a$o• — Toó- 
re,ma l.0--llaiú, cuadrada (le una frac
ción ci:iyo> donóiTiin ador es cuadrado 
perfecto.— Corolario. — Raíz cuadrada 
de un número decimal compuesto de 
un número par de cifras decimales.—  
Teorem a’ 2.°'—  Reíz cuadrada de una 
fracción cuyo denominador no fes 
cuadro perfecto. —  Corolario. —  Raíz 
cuadrada de un número decimal com
puesto de un número impar dm eifras 
decimales-—Raíz cuadrada de un nú
mero entero o fraccionario con una 
aproximación dada. —  Definición. —  
Procedimiento general. Te o r’eina.—
Raíz' cuadrada de un número cuál-, 
sonora en menos de un .noveno-.— Co
rolarios.— Escolio.

Papeleta 14.
 ̂ Caracteres generalas de diyisib llE  

á&d.— Procedimiento de investigacióií. 
determinación, v  reproducción de ló$ 
testos de las unidades sucesivas.-p- 
Jforma de una unidad de un orden 
cualquiera con respecto a un móduíp. 
Forma de una colección de unidad-é#. 
Forma de un número cualquiera.—  
Condiciones generales de divisibilidad. 
Aplicación a los módulos 2, 3> 4, 6, 7, 
8, 0, 10 y 11.— Utilidad de las propie
dades de jos números.— Prueba de Ja 
adición, substracción, multiplicación 
y división.— Observación. —  Sistema, 
métrico decimal.— Magnitudes que Se 
oomel.cn al cálculo.— M últiplos y  sub
múltiplos del 'módulo o unidad.— I>fe- 
nominaeión genérica de los módulos. 
Sistema de pesas y medidas y mone
tario.— Condiciones generales, a qué 
lian de satisfacer Jos sistemas de pe
sas y medidas y  món,etario.-~Si,stemiá; 
decimal.— Légalidad de’ la adopción.A- 
Unidad fundamental y unidades prin 
cipales.— ¡Múltiplos y  isubiiiúltiplos 
las unidades principales. — Observé? 
clon.

Papeleta 15
Máx i m o c umún d.lv i sor.— Deñnicio- 

nes y  consecuencias.— Princip io fun
damental.— Investigación del m. c. d. 
de dos números.— Teorema ;1.°— TodQ 
divisor de dos números lo es de su 
m. o. d.— Teorema 2.°— Si se múlt|- 
pli.can o. dividen dos números por un 
tercero, su m. c. d. quedará m u ltip li
cado o divido.— Goroiarió.— Gofeténf|s 
de dos números por su m. c. d.ART^ó- 
reniM 3.°— Todo número que áividó a 
un proa acto de doy factores y  es pri
mo «•olí uno de ellos, divide al otro 
factor.— O onda rio .--E l m. c. d. de dos 
números no se alteran cuando se dL 
vida o multiplique uno le ellos por 
un factor primó con otro.— Escolio!-—

Razones y proporciones.— . Definiólo-' 
nes,—íSímÉolo; y expbesióm de ía  rela- 
teió|a.—P|rópiórci orna;] }dad;. —Algoritmo 
de la proporcionalidad.—-Modo' de' có- 
71 oé-er la*̂  próporcionálidad^Teóreiúl,
1 / — Ouándo dos magnitudes .son Bí-: 
reo iadíente t p í{ópo re i onatesTeorema 
2.°-^Cuándo' do  ̂ magáitúdés son' ipú 

■ yersamente proporcionales.

• 1 Papeleta 16.
• común, divisor., de. varios,

números. —'Principiófundffigntaíú#- 
Teóremai. l.6—El ' m. c. d. dé' '.yar’íos • 
números no se. altera aun cuando sp - 
substituyan -dos dé olí os por jjír má
ximo común divisor. —  Procedúnién- 
tos.—1Téoremjas'^rplafivos ál rnú c d 
do varios nümebós. -^ ÍCorjefea í * X  
Tqclo divisor dé varios números "es 
divisor defesu m. c. d^Téore im  2*— .

s¡e multiplican q- divídíén. varios 
nmperós jóóp bfro, $ú m. c. d. queda4 
multiplicado g dividido por este otro. 
O  rehirió.— Cor-joules de varíes nú- 
mertís p « -  su- pi. é. tí.— afÍQimd co
mún m últiplo de varios fiúffiéro= —- 
Princip ío fundamental— (Iteorema. 
fil nj. c. ni. de varios mimaros no ' 
•W:?ra cuqndo se •substituyen los de 
ellos por éú m. o. m.v~Prbdecimíentb. 
Teoremas relativos - al m. c. rip do v&- 
nos numero^. —  Teorem a 1.° i—Todo 
múltiplo de varios números as rnúl* 
tip o de gu m. c;. m. —  Teoreiúa ¿ÓÓJ. 
Uuanci'o se multip Tea o divide varios 
números, por otro, su m. fe. fn. queda 
muirtiplicadq o dividido por este otfeb 
leqpem a 8A-~C6ciy,nté del m. fe. m. de 
v^ f03<púmprog por ést&. Furnia 
numérica^ de, la proporcionalidad de 
^^t í — ^onociniifento dé las 

Pújgada,' pfió yarda, 
milla, nudo, pie cúbico y tonelada dé 
arqueo, aM como de jas españolas pie, 
braza, grillete, cable y milla, de fefeú 
ejiónje uso en la Marina, efr relacidU 
con la8 del sistema métrico decimal.

Papeleta 17.
Mínimo común múltiplo. —  Defini

ción y c o n ser u ene i as.—-Teorema i.°
El m. c. m. de dos números...'—Goro- 
lariois.—Teorema 2A— Qué le pasa i  
m. c m. de dos . números al múltipla 
car éstos por un tercero.— Corolario 
Qué le pasa al m. c. m. de dos mime- 
ros al dividir éstos por un tercero.-^ 
Teorema 3.°—-Cocientes de dividir pj 
m. c. m. de dos números por cada urfó 
de ellps.— Propiedades 4é  las frfeccid- 
x m  ordinariás.— MagiiiUid._Unidad ó 

‘ módulo.—Fracción. — Medición de l m  
magnitudes.—^Cantidad.—Términos d i 
la fracción.— Noménclatlira y escritu- 
ía de la fracción.’—Fracciones divefe- 
sas. —  Explosiones fratciónarias. —• 
Transíormácifen de fracciones.—; Teo- 
remá 1.°— Alteración de una fracción 
cuando eí numerador se hace un cier
to número de veces mayor o menor.—  
Teórema 2.°—Alteración de una frac
ción cuando  ̂el denominador. se hae| 
un cierto numero de veces mayor c| 
menor.—Teorema 3.° —  Alteración dé 
una -fracción cuando se multiplican o 
dividen sus dos términos.—Reducción' 
de fracciones a un común denomina
dor. —i Transformación de la fracción 

t mayor que la unidad.

Papeleta 18.
Teorema relativo a los números 

primos. — Nuevas proposiciones. — ,

Teorema l.^ írTodo número que- diví-a 
' p ú a  un prqdueto-.de;dbS'ó ykrios faq^. 
topes ..^C oro la rio  1.°— Todo númerdi 
primo que divide á la potencia de un! 
núméro. —  Corolario, 2.°v—Potencia dg 
dos números, primos en tre 's í.— l ’eo'é 
.rema 2.°— Todo númeroique es prim ft 
con Iost factores de,un  pródjLicto...-^ 
'Colóráfdp.^ÑTimeroyque; divide a ufl • 
productor, y  es primo con, tqdO’S IcÉ 
factoíds* menos uno.— Teorema 3.° — i 

.S i :var]6¡s números primos entre sf* 
daydden 'separadamente a un núm er^ 
Gorólario.— M /cJm . de varios'núm'e^

• rpk ;primds' entre- sí dos a‘. úqs.— Escó^ 
lió.1—Adición de las 'fracciones.— Defe • 
flmcíónV— • Caso.s élementálek! —  y\dj|» 
fe í ón . <ÍQ'. ir a C e i o ne fe en f  q riña i m¡p 1 í c| «; 
ta.—EüBstreícción de 'fracciones.— Dcfe 
fipición.-—G as os .elementales, —  SubsU 
trji^feíión de fracciones en forma in ^  
pífeit á: —  befiñ ic i ón.~-^Gasos. elemen táfe» 
T.Ss,^Productos ' de varias fraccioné^ 
Multiplicación de fracciones implícil? 
tafe.-AEracción fracción,— Divisi<j|| 
B| fracciones.— Definición. —  Cocierit§[ 
completo de. dos números entero*.—!* 
ÜasQS elementales.— ^División en fo fk  
nía 'implícita. 1

Papeleta 19.
Deiscomposieión en factores ¡prí * ¡ iof<’ 

Teqreiñá. —  Número feompuésto prd| 
ducto de varios factores primos. 
Form a dé un número con relación ff 
sus factores primos.— Eivestigación c® 
los fáfetores ppimos dé un número.—» 
Teorema. —  No existé más que uifp 
descomposición de un: número en fa|-« 
tbrés p r i mos. — O b s e r v ac i ón. —  F rafe  ̂
ciprés decimales.— Definición. —  Un|W 
dadés decimales de los diversos órdája 
nésí —  Representación entera del mí? 
mero decimal.— Lectura y  escritura dfi 
ufe número decimal.— Propiedades c& 
lófe pjáméros decimales.— Teorema 1® 
^iefeafeióñ de un número decimal pep 
éserrbir ceros - a su áerécliá.— Teo 
Úja ■%»— Alteración da un número 
cimaí por correr la coma uno o m á|^ 
iffgaí:e.á a éú derecha é izquierda.-^^ 
ÓÚéíafeíonés con los números declrna^ 

— Adición, substraefelón, mul,tipu| 
cafeión y  división.— Raíz cuadrada qg 
los púmeiTs implícitos.—-Procedim ie®  
ib  genieral y  casos particulares.— D éf» 
feuehto Comercial y  racional. f

Papeleta 20.
Bimpliñcaclón de fracciones.— Tepg 

r e M .— Fracción de términos primfel 
entre sí,— Gorolario.r—Reducción  ̂ ffl- 
fracciones a su. más simple expresión  
CÓrolafeioí— Reducción de. fracciones ajj 
nlípiñió denominador común.— Alter|¡s 
cióh de fracciones— Teorem a l . ° #  
FfncciÓñes desiguales sumadas térm|a8 
no a* término.-r-'Gorolario. —  Teorife 
ma 2.°— Resultado de añadir un m i®  
mb número a los dos términos de i : i  
fracción.—^Éséolio. —  Corolario.— ílf|  
süitádo de restar un mismo número 8 
los .dos términos : de una fracción.—  
F f  acciones decimales periódicas. 
Teorema 1.°— Fracción no exactameptf 
te reckicihle a decimales'.— Teorem a Jjp 
Fracción ordinaria irreducible de d|p 
nominador prim o y con 10.— Teor||í 
m*a ’ 3.°— Fracci ón ord i nar-í a de mi nié¿ 
radoy. no terminado en cero y  deupr 
m inador primo con íó.-~Fracción c^r 
diñaría de denominador no primo Qffk 
10, v conteniendo factores d^tinífejsí
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del 2 y. del 5.— Reducción- ele fracción 
■deciinal a orclinaria. —  Definición. —> 
Teorema i Fracción*' oráí:oaria ge-* • 
neratrfz- . cíe una. decimal ,exa.ctá.— Es
colio.— Teorema 2.°— Fracción ordina- ’ 
•ria generatriz; de úna - decúñejl n.erió- - 
di-ca pura. — .Escolio. 4 -  Teorema 3.° 
F ricción  ordinaria generatriz ele una’ 
deciniiail periódica mixta.—-Escoito 
Caso de imposibilidad y solución apro
xim ada.— iNocion do Ja cantidad, in
conmensurable. ' ’

.Papeleta. ,21.
Fracciones complexas. —  Extensión, 

de la notación fraccionaria.— Teore
ma 1 .^ A ltera ción  que Experimenta 
una Tracción complexa cuando se. m uí- ' 
tiplica o'diyidd su numerador por un ; 
cierto numero.— 1TéQrdma 2.°— Altera-' 
ción qué experimenta cuándo se mul
tiplica o divide jel denominador.^-Teo
rema- 3.— Alteración que experimenta 
cuando se multiplican o dividen sus 
dos’ términos.— Operaciones.—Adición 
y substracción.— Multiplicación y di
visión. —  Igualdades fraccionarias. j 
■Definición.— Teorema 1.°— Producto dé; 
extrqmos i^ual al de medios.— Teore
ma 2.°—Suma o diferéncia de t.éimi
nos análogos. —  Corolarios’. —  Teoré-, 
nia 3.°— Suma o diferencia de los dos 
primeros términos.— Corolario.—-Suma 
de los dos primeros términos' parí befo 

ór sn .diferencia. —  Teorema 4.° —- 
urindo son iguales los numeradores o 

denominadores desuna, igualdad frac- 
¿ionaria.— Teorema 5.° —  Multiplica
ción término a término de vari$$ 
igualdades fraccionarias.— Teorema 6.° 
p ivisión  término a término de dos 
■igualdades fraccionarias.— Reducir líin 
número, fraccionario a otro de denó- 
ipinádor dado.—Definición.— P r ó c e fe  
fnléntn.— Teorema 1.° —  fra cc ión  i|o 
éxactamente redimible a otra de d|- 
pomiñador dado.— Béduccióp de frac
ción ordinaria a décirnal.—DéñnicióBu 
Prócediiúiento.— Teorema 1..°—  F r l f -  
.ción .ordinaria expresada en decimalls 
ép mépos de ...—Téqréma^ 2.°— : 

'dioión para due una fracción i^reatí-: 
ciblq sd convierta exactamente en c|k 
.cjpyalé.s.— Teirem a 3.*— .Fracción q|--; 
diñaría irreducible que da lugar a uifá 
decimal indefinida.— Teorema 4.°— Ñu- 
iM ro de cifras decimales* de la fra f- 
Qiqu deplmal a que da origen una <$fV 
dtólria  iiTfducible, cuyo denominado# 
sólo contiene factores dos y cinco.

PROGRAMA DE ALGEBRA

Papeleta 1.a

Función.— Ley matemática. —■ Pro
blema.— Forma iiñgfícita y explíoítju 
Definición fié Al^ébra.— Notación 
gébraica.— Ejemplos’ de sus ventajáis. 
Fórm ula.:

Forma general. da la éioua>ión dj§ 
W m p  pna tóeqgmía y  :§ l
re§l)iÁi óii.-^I>.ipü|JJn M  B  fórmula.

Teorem a: lá .diferencia dé íós /n tf-4 
meros no son prbpWcidnaleé a lié  qfe 
ferencías dé susjdgáritm os. " " j

Papeleta 2.a
€uafidad de la magnitud.— Cantida

des positivas' y negativas.— Ejemplos 
Valores absolutos y reíajivfes — R e
unión de una’ cantidad positiva- y ot|a 
negativa.— 'Demostrar que toda canti

dad es menor que cero y que toda otra 
positiva, y  que. eje. dos. negativas ja  m e
nor es la de mayor valor absoluto.

.Forma general de la'.ecuacióñ de/se
gundo; grado, con una incógnita..^—Re
solución y obtención de .su fórinuía,

Teorem a: Cuanto mayores son dos’ 
númerds y menor su diferencia,’ tan
to menor es la diferencia de- sus lo
gar i irn os. '

Papeleta 3.a
Algoritmo algcliraicq.—-Concepto; de * 

las operaciones; de Álgebra.— Necesi- . 
dad de. nuevas. definiciones.-^Adición. 
Procedimiento. —- Consecuénciasw —  
Bubstracgión.— Procedinrién lo. —  C on-‘ 
secuencias. ■ . „. ■ - '
. Discusión d,e las fórmulas genera-' 

Ies', que resuelven un sistema ele dos 
ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas. - • .

Teórem a: la mantisa del logaritmo 
fió pn número no se altera — Coro-

Pape lela 4.a
Definición de multiplicación alge

braica.— Reo-la de los signos.— Pro
ducto de varios' factores.— Su signo. 
M , -orden de; los factores no altera él 
yalór del producto,' ni el. signo que a 
éstj corresponde;— Variación del signo 
del ,producto.. •:

Resolver una desigualdad de prim er • 
grado con una incógnita y  varias des
igualdades de primer grado con una 
incógnita.

Logaritmos de los; números decima
les menores que la unidad.—Form a 
negativa, característica negativa con 
mantisa positiva y característica au
mentada.— Distintos cambios’ de las 
formas anteriores.

- Papeleta 5.a
Definición de división algebraica.—  

Regia de loa signos.---Váfiación dM 
sigpq fiel comenté.— -Elevación a po- 
ténéi|s’A -«íg| q  de la potencia.— Ex
tracción de raíces,— Signo de la raíz.
Forrna im a^ñnria.
. ín térprétá lón  de los valores de las 
incógnitas Ib  1& resoluoióá de los pro
blemas. •*- Aplicación al próblfm a d e ; 
lof móviles.

Gomp lement o logarítmico. —  Opera- 
ópa los lp prítn ios  dé, los jnfc* 

mgro§ menores que la unidad en su¡s 
y a r j©  formas.

Papeleta 6.a
D etoición  de expresiones algebra!- 

§||^-||p|tp^iib y  iffiitíómibv— 1TérrnjV 
—  títótiáádracibnM , 

frabcibnaria ñ irfábidnaí. •$- 
numérico dé fifia expresión aD 

—  Exprésiones equivalentes, 
dé fifia expresión^» die un m ó- 

JiípSiq enteró, dé pólimfeiio en t| - 
?Q, do uña expresión fráccióñaria é

Djféréntos clases de sistemas dé 
épMciónés.— Reg^ para la résoluóicjni 
dé Ifis sistemad determiiiados, indé-: 
térmiinadóé é i&ompatibiés.

LogmfitñioiB decimaies.— Teorem as: 
Las imididés eñtorás y decimales dé 
los diversos órdenes son los ünicéé: 
míiífefós gfiyós 1 ógaritm ^ yu%aiiésr: 
son dé igual modo conmensurables.

Papeleta 7.a
Expresiones homogéneas.— O ídeiii-

ción de polii-ornios.— .Letra ordena^ 
tr iz .— 'Polinomio completo e ínéorm 
plcto.r—-Qyé se* verifica' al ordenar uit 
polinomio homogéneo qíi-e  ̂ tiene dos» 
leLras.T—Caso en que se fengan varios 
términos con el mismo exp'onente dé

* la letra.» ordenatriz¿—Simplificación dé
* los pólinomios.—-ifegla práctica.

Interpretación dV  las raíces en 
resolución  ̂d,e los problemas.—-A])li- 
cación al problenia de las luces.

Logaritmos decimales.—  Caracterís
ticas. —  Mantisa.— Teorema; La ca
racterística cíe un'núm ero mayor qué1 
la unidad...

Papeleta 8.a
Objeto del- cálculo algebraico.— Ca

rácter de las Oiperaciónes algebraicas. 
Adíóión.---Algoritmo .ele la operación. 
Procedimiento bperativo.— Adición de 
monomios, Me un monomio y un polL  
nomio y de polinonifos-.— Regla gene
ral.— Consecuencias.

Relación entre los coeficientes dé 
los términos de una ecuación de se~^ 
gurdo gradó y sus raíces.— Diversas.

' clases dé raíces según que

<
b2 — 4 a c =  o 

>
Deducir del número de variaciones 

y permanencias el signo de las raí
ces.

Descripción de las tablas de loga-  ̂
ritmos reglamentarios en la Amaiciá.

Papeleta 9.a
Substracción.— Algoritmo de la ope- 

rae mp.. — • Procedimiento operativo.—» 
Consecuencias.— Multiplicación.— Algo-i 
ritmo de la operación.— Procedimien
to operativo.— Multiplicación de mo-: 
n on ios enteros, de un polinomio por, 
un monomio y de dos polinomios.— 
Observ ac i cues .— Con s e c u ene i a s.— C a ni- 
bio de signo de una letra.

Definición de la eliminación.— Nece
sidad de eliminación.— Método de sus
titución, igualación y reducción. .

Progresiones por cociente.— Aígorit- 
mo.— Teorema I : En toda, progresión 
por cociente un término es...— lieoi-. 
procp.— Guando la comparación sé 
hace con el primer térm ino...— Teore
ma II: Lo>s términos de una progeé-^ 
sión creciente indefinida pueden... y  
los de una decreciente...

Papeleta 10.
División.— Algoritmo de la operá- 

g ión.— Procédimi enio op er ati v o : 1.%
* diyisióp die potencias de la misma cap|« 

tidad; de monomios enteros; 3.°, (m  
un polinomio por un monomio; 4.°, dé, 
dos pólinomios.— Regla.— Observar i o* 
ne§. * . j

Resolución de dos ecuaciones 
primer grado con dos Incógnitas Róñ 
loa prqqediiniontos de su^stituci(m¿; 
igualación y  reducción.— Fórmulas 
Observaciones.— Simetría de simplifi;^ 
cación. 1

Definición de logaritmo.— Sistema.— 
Base. —  Algor i to ó . —  Consecuencia) 
óuabdo lá b'áse es mayor o menor q u l 
la dnidáfi. '<

Papeleta1 1 .
^ondi^iQpes para que un polinomio 

seS'nM gffile por otró.—División ir;ex-. 
acla^ C áso particular de dividir suvn^
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y  diferencia de potencias del mismo 
toado por suma y diferencia de las 
bases.— Reglas particulares para de- 
•terminar los cocientes en cada uno de 
Jos cuatro casos, y sus condiciones de 
■divisibilidad.
,r Descomposición en factores del tri
nomio de segundo grado.

Variaciones del signo según que las 
picos sean reales y desiguales, reales 
% iguales o imaginarias.— Cuándo un 
jíiúmero dado oslará comprendido o no 
pntre las raíces y cuándo será supe
rior o inferior a ellas.
/ Progresiones por cociente.— Teore- 
Jna I I I :  El producto de dos términos 
'equidistantes de los extremos...— Teo
rema IV : El producto de los téminos 
de una progresión por cociente...—  

-Teorema V : La súma do los términos 
■'ée una progresión por cociente limi
tada...— Suma de los t.émminos de una 

'¡progresión por cociente indefinida, y 
gu aplicación a las fracciones decima
les periódicas.

^ Papeleta 12.
Fraicci ones algebraica s.— Algori tmo. 

transformaciones y procedimientos 
operativos. —  Simpl i fieac i ón y reduc
ción a un común denominador.— For
jáis simbólicas que proceden de una 
fracción.-—Formas:

<§&' 0 a oo 0 oo 0 oo
f "  í 1 * 5 7* ’ * * " •
;$ b oo b 0 ■ oo oo 0

Objeto especia! de la resolución de 
i las ecuaciones incompletas de a§gun- 
j éo grado.— Anulación de un solo tér- 
¡ ^riino.— Anulación de dos términos.—  
¡¿nutación de tres términos. 
f ( Logaritmos decimales.— Teorema I.
IM  logaritmo vulgar de una potencia 
| cualquiera de 10. 
i ' Papeleta 13.

Propiedades de los polinomios cu
lteros.—  Teorema I :  Si un polinomio 
rentero respecto a x se anula por un 
italor de x  igual a « . . .— Teorema I I :

un polinomio entero y de grado m 
lié ámila para m valores...— Corolario. 
¡‘Polinomio idénticamente nulo. 
^Transform ación de ecuaciones..—  
.^Transformaciones aisladas. —  Trans- % 
Iformaciones de combinación.— Substi-* 
ífiíición de una de las ecuaciones por la 
l^ue resulta de sumarla, restarla, mul
tiplicarla o divídirlá por otra cual- 

ijfbiera del sistema, o- de sumarle 
^Miembro a miembro las potencias o 
/jP^raíe de otra.
^M an ejo  de las tablas de logaritmos 
/reglamentarías en la Armada.

, Papeleta 14.
¡Teoremas relativos a polinomios 

enteros.— Teorema I I I :  Un polinomio 
^¿tero en x que, por anularse nara un 
¿Minero de valores distintos de esta 
Variable superior a su grado, es idén- 
txfcamenle nulo...— Teorema IV : Si dos 
polinomios enteros con relación a x

hacen iguales para más de m va
lores...'—Teorema V : Todo polinomio 
fu lero puede descomponerse de un 
lodo modo en dos partes...
\ Igualdad e identidad.— Ecuación. 
Haiz.-—•Sistema de ecuaciones.— c 
Solución del sistema.— Ecuaciones 
Ü , JBÍstemas equivalentes.

Utilidad del empleo de los loga
ritmos en los cálculos numéricos. 
Cálculo de una expresión cual
quiera.

Papeleta 15.
Método de los coeficientes inde

terminados.— División de un poli
nomio entero con relación a x por 
el binomio z -a .— Ley de formación 
de los términos del cociente y del 
resto.—  Fórmula de un término 
cualquiera y del resto.

Ecuaciones homogéneas.
Propiedades generales de los lo 

garitmos.— Logaritm os de un pro
ducto, de un cociente, de una po
tencia y de una raiz.

Papeleta 16.
Cantidades radicales. —  A lgo rit

mo.— Necesidad de operar directa
mente con los radicales.—  Trans
formación de los radicales.— Teore
ma I:  Cuándo la can! i dad subratdi- 
cal pueda descomponerse en dos 
factores de los cuales uno sea po
tencia perfecta del grado que ex
presa el índice...—  Recíproco.—  
Teorem a II: Un radical no se alte
ra multiplicando el índice y el ex
ponente de la cantidad subradical... 
Corolario: Reducción de radicales 
al mismo índice.

Transform aciones que puede ex
perimentar una ecuación.— T eore
ma I :  Cuando a los dos miembros de 
una ecuación se les agrega o resta una 
misma cantidad numérico o algebrai
ca...— Corolario.

Regla de interés compuesto. —  Ob
tención de su fórmula y generaliza
ción de la misma durante cualquier 
parte al i-cuota del año.— Cálculo de 
los distintos elementos que entran en 
esta fórmula.

Papeleta 17.
Operaciones con las cantidades ra

dicales.— Adición, y substracción, mul
tiplicación, división, potencia y raíz de 
las mismas. ■— Escolio. —  Racionaliza
ción de los denominadores de ciertas 
expresiones irracionales de las formas.

N N

7 7  ' V a  ± V J  :
N

7 7 T V T + V 7  ’
Transformaciones que puede expe

rimentar una ecuación.— Teorema I I :  
Una ecuación so tras forma en otra 
equivalente, cuando sus dos miembros 
se multiplican por una misma expre- i 
sión numérica o algebraica...—Coro- 
lario.— Easolio: Caso que contenga al
guna incógnita los denominadores de 
una ecuación.

Interpolación proporcional.— Teore
ma I :  Si entre cada dos términos con
secutivos de una progresión por co
ciente se interpolan el mismo número 
de medios proporcionales...

Papeleta 18.
Elevar ión a potene ia.— Algor i tmo.—• 

Potencias de ios monomios.— Regla.-— ■ 
Potencia de.las cantidades mayores y 
menores que la unidad.— rransforma- 
ciones que puede experimentar una, 
ecuación. —  Teorema I I I : Los dos ,

miembros de una ecuación pueden di
vidirse por una misma cantidad...

Interpolación proporcional.— Teore
ma I I :  Si se interpolan entre dos can
tidades dadas p —  1 medios propor
cionales y después se interpolan p> — 1 
entre cada dos...— Teorema II I :  Inter
polando un número suficientemente’ 
grande de medios proporcionales entre 
los términos...

Papeleta 19.
Potencia de un binomio.— Generali- 

. zación do la ley de sus coeficientes.—  
Fórmula de la potencia del binomio dé 
Newton.— Propiedades de esta fórmula*

Forma genera,! de una ecuación.— . 
Clasificación de ecuaciones.

Papeleta 20,
Extracción de raíces.— Algoritmo.—t 

Raíces de ios monomios.— Regla.— i 
Raíces .de las cantidades mayores y 
menores que la unidad.

Progresiones por diferencia.— Algo
ritmo.— Teorema I:  En toda progre
sión por diferencia un término es 
igual...— Recíproco: Guando la com
paración se hace con el primero...—< 
Teorema I I : Los términos de una pro
gresión por diferencia creciente e in
definida...

Anualidades. —  Definición.— Obten
ción de sus fórmulas, tanto en el caso 
de amortización como en el de capi
talización, y cálculo de los distintos; 
elementos que entran en la misma. '

Papeleta 21.
Progresiones por diferencia.— Teo

rema I I I :  La suma de ios términos' 
equidistantes de los extremos...— Teo
rema IV : La suma de todos los tér
minos de una. progresión por diferen
cia limitada...— Aplicación de este teo
rema a la suma de la serie natural dé 
los números.

Transformaciones que puede expe
rimentar una ecuación.— Teorema IV : 
Guando se elavan los dos miembros a 
una misma potencia...— Teorema V : 
Guando se extraen raíces...

Disposición general de las tablas- de 
logaritmos.— Uso -de las tablas.— Pro
blema directo e inverso (sin la apre
ciación de los errores, en ninguno dé 
estos dos problemas;.

Papeleta 22.
Principios fundamentales de la§ 

desigualdades.— Resultado de sumar, 
restar, multiplicar, dividir, elevar a 
una potencia o* extraer una raíz a los! 
dos miembros de una desigualdad.—s 
Resultado de sumar, restar, multipli
car o dividir miembro a miembro dos 
desigualdades.—-Combinación de igual
dades y desigualdades.

Interpolación diferencial. —  Teore
ma X: Sí entre cada dos-términos con
secutivos se interpolan el \mismo nú
mero de medio-s...— Teorema I I :  Si sé 
interpolan entre dos cantidades a y b, 
p —  1 medios diferencíales y después 
p’ —  i...

Procedimientos para plantear lo$ 
problem as.— Ejemplos.

PROGRAMA DE GEOMETRIA
Papeleta 1.a

Definición de c.uerpo, volumen, di
mensiones, líneas, y puntas.— Ge orne-
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 Su división.—Clasificación de lí
neas y superficies.

■ Valor del cuadrado de un lado m  un 
triángulo oblicuángulo, ya sea opuesto 
a un ángulo agudo o ángulo obtuso.

Hallar dos rectas cuya simia y pro
ducto, o cuya diferencia y producto 
sean conocidos.

Triedros.—Disposición de los ele
mentos de los triedros simétricos.— 
Caso particular y consecuencia que se 
deduce.

Area lateral y total de un tronco de 
cono de revolución de bases paralelas 
y de un tronco de cilindro de revo
lución.

Papeleta 2*
Definición de la línea recta y con

secuencias que se derivan de la defi
nición.—Líneas quebradas y polígona- 
jeSt—Clasificación y sus principales 
propiedades.—Angulo. — Definición y 
clasificación. — Magnitud angular. — 
Perpendicular y oblicua.—Perpendicu
lar a una recta por un punió de ella. 
Consecuencias'.

Ideas generales de la medida de un 
arco de curva.—Demostrar que la cir
cunferencia es el límite de los perí
metros de los polígonos inscriptas1 y 
circunscriptos a ella.-—Consecuencias 
que se deducen.

Relación en ir é las caras de un trie
dro, sus consecuencias y recíprocas.— 
Propiedad de la cara de un triedro 
opuesto a un diedro que aumenta o 

\ disminuye.—Consecuencias.— Propie
dad de dos' triedros que tengan sus 
caras, respectivamente, iguales.

Volumen de la Esfera.—Expresión 
del volumen en función del diámetro.

Hallar la menor distancia entro dos 
rectas que se crucen.

Papeleta 3.*
Unidad para medir ángulos.—Pro

piedad da los' ángulos que forman una 
ó varias rectas que encuentran a otra., 

Medida de ia circunferencia.—Pro-, 
porcionalidad entre las longitudes de 
dos circunferencias y sus radios.— 
Relación entre la circunferencia y el 
diámetro.—Expresión de la Iqngitud 
de un arco.

Hallar la cuarta, tercera o inedia 
proporcionalidad a tres: o dos rectas 
dadas.

Superficie. cilindrica.—Definición.— 
lecciones causadas por planos parale
los.—Observaciones sobre el plano 
tangente,—Desarrollo.

Demostrar la semejanza entre una 
pirámide y la deficiente que resulta al 
cortarla por un plano paralelo a la 
base.—Equivalencia entre un prisma 
triangular y la mitad de un paralele
pípedo.—Area de un cono de revolu
ción y de un cilindro de revolución.

Papeleta 4.a
Perpendicular a una recta por un 

punto fuera de ella.—Propiedades re
lativas a las oblicuas respecto a la 
perpendicular y a las distancias al 
pie de ésta.—Regla que debe seguir
se para evitar la demostración de las 
recíprocas de los teoremas.

Casos en que dos polígonos son s*e~ 
ipejantes.—Observación sobre el nú
mero de condiciones necesarias para 
que d-os polígonos sean semejantes.—

Transformar un polígono en un trián
gulo o en un cuadrado equivalente.

Superficie cónica.—Definiciones.—
Generación. — Forma de la sección 
antiparalela en un cono oblicuo circu
lar.—Desarrollo.—Caso particular del 
cono recto circular y determinación 
del arco del sector correspondiente. 

Volumen de un cilindro.
Papeleta 5.a

Lugares ge ométr icos.—Condic iones 
necesarias para que una figura sea un 
lugar geométrico. — Perpendicular y 
bisectriz consideradas como lugares 
geométrico'S.

Modo de calcular el valor de N por 
el método de los perímetros.

Transformar un triángulo en otro 
equivalente de la misma base.

Definición de planos paralelos.— 
Propiedad de la recta y del piano’ que 
corta a uno de dos planos paralelos.. 
Consecuencia que de esto se deduce. 

Area de una zona y de un casquete.
Papeleta 6.a

Rectas paralelas. — Existencia de 
ellas.—Paralela, trazada a una incta 
por un punto fuera de ellas.—Con
secuencias.—Angulos que íarkian una, 
recta al encontrar a otras dos.—Pro
piedades de estos ángulos cuando las 
dos rectas son paralelas..—Recíprocas 
y contrarias.

Area, "de un polígono regular con
vexo.—Área del triángulo equilátera* 
cuadrado, pentágono regular y exágo 
no regular en función de sus lados.

Poliedros. — Definiciones. — An
gulos poliedros.—Propiedades de las 
ángulos poliedros suplementarios y 
de bus caras y ángulos de ios palié- 
dros—Igualdad de los poliedros. 

Hallar el radio de una esfera sólida..
Papeleta 7.»

Angulos opuestos por el vértice.— 
Igualdad de ellos. — Perpendiculares, 
recíprocas.—Bisectriz de un ángulo.— 
Propiedad de las bisectrices de Im 
ángulos adyacentes suplementarios y 
opuestos por el vértice..—Propiedades 
de los ángulos de lados paralelos o 
perpendiculares. — Observación sobre 
el paralelismo de dos rectas y conse
cuencias.

Propiedad de la bisectriz de ios án
gulos internos o externos de un trián
gulo respecto al lado opuesto.—Con
secuencia que de esto deduce..

Transformar un triángulo en un 
cuadrado equivalente.

Planes • parpeiirfíeubi res. — Defini
ción.—Propiedades que se verifi
can con los planos perpendicula
res—Encuentra etc dos planos perpen
diculares a un tercero y de tres pla
nos perpendiculares entre .M..—Hori
zontales y verticales.

Area de la superficie engendra
da por una recta que gira alrede
dor de otra.—Caso en que gire una 
línea quebrada regular y un arco 
de circunferencia.

Papeleta 8.*
Polígono.---Definiciones.—1 Clasi

ficación —• Triángulo.— Propieda
des respecto a sus lados.—Varia
ción de sus lados respecto a sus 
ángulos opu estos.—Ckms ecuenci a.
Variación leí ángulo opuesto a un

lado, según varíe éste. Caso en que 
los triángulos sean isósceles o 
equiláteros.

Relación entre los lados de un 
triángulo entre sí y respecto a sus 
proyecciones y proyectantes.—Apli
cación de la circunferencia.

Construir un triángulo y un po
lígono semejante a otro, conocien
do un lado o ía relación de seme
janza.

Proyecciones de un punto y una 
recta sobre un plano.— Problema 
relativo a las proyecciones.—Teo
rema de las tres perpendiculares 

Volumen de un  ̂ paraletepíped/ 
rectángulo.—Volumen de un cube

Papeleta 9.a
Suma de los tres ángulos de un 

ti* i ángulo.— Con see ue n oí as .—rPro- 
p i e d ad de 1 as p e r p e n d i c u 1 a res 1 e«> 
yantadas en los puntos medios de 
los lados de un triángulo.

-Area de un- triángulo.—Determi
nar las distintas expresiones del 
área de un triángulo.

Sobre una recta dada construir 
un arco- rapaz de mv ángulo

Superficie esférica.— Definicio
nes-.— Determinación' de la super
ficie esférica.— Consecuencias.— ■ 
Propiedades de los- círculos de la 
esfera, respecto a su distancia al 
centro.— Círculos, máximos y mí
nimos.—■CoB.seciie.inicia-s que se de
ducen de éstos y de la definición 
del circulo máximo.

Volumen de una cuña esférica.
Papeleta 10.

Punto de encuentra da las i r  es 
alturas de un triángulo y de bis tro? 
bise tríe es. .—Da so del triángulo rec
tángulo o isósceles.—-Igualdad de 
tr i án gu 1 o s.—O o n d i c ion es su ñ ai en - 
tes para la igualdad de los trián
gulos isósceles, y rectángulos,—Ca
sos en que los triángulos tengan 
sus tres ángulos iguales o que jos 
triángulos sean ya Iguale^ y pro- 
posiciones contrarias..

Comparación de las át$f; i  de Tag. 
figura5* planas..-:—Teorema (fc- rblAnv 
ras y sus c o n e n r í a s . .

Rallar gráfica mente II longi tud 
de una circunferencia, semi
circunferencia, im euadrC&ili y un 
arco cualquiera.

Rectas y planos, perpeDÍ.'tJCt-Ares. 
Definición.—Teoremas rtótfUY'os a 
la perpendicular entre rectas y pia
nos.

Volumen de im tonel.
Papeleta 11.

Propiedad üe la re cía-que une loa 
puntos medios de dos lados de un 
triángulo.-— Propiedad de las f resf 
medianas.—Caso en que el tríSnr 
guio es equilátero.

Puntos y rectas homologas, 
ligones se ineian f.esPinporeionaíidna 
•entre las recias Iiomó!c<gas y los lados 
homólogos de das polígonos, seme
jantes. ,

Relación de los perímetros ue. 
dos polígonos semejantes.

'Trazar por un minio de una rec
ta o fuera de ella otra que forma 
un ángulo dado.Superficies de revol!mion.—-Tcr,rn- 
ma referen,te a ellas.—Superfino re-
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tlacla. — Superficies alabeada# o gau-r.
has y éuipeftcieá ¿:dé§airblffi3.í|'s‘. 

Prismas.— Definiciones*. — * Propiedades 
fie los paralelepípedos cualesquiera y 
fec téngaos,' así cogito un prisma en 
genera).

Expresión del volumen de un pris1-: 
ma cualquiera.

.Papeleta 12.
■i Cuadriláteros.— Propiedades del pa
rale lógrame. —  Condiciones' que debe ‘ 
tener un cuadrilátero para ser para
leló gramo.— Caso en- que' e l cuadrilá
tero sea un rombo, rectángulo o cua
drado.

Idea general de. las medidas.— Me
dida directa e indirecta.— Magnitudes 
proporcionales 'en inversamente' pro
porcionales.—  Teorema para conocer 
fa ;proporcionalidad de las-m agnitu
des.— Caso en .que ¿on varias las mag- 
fri ludes. *

Dividir una recta en partes propor
cionales a otras varias o a números 

. dados.
Angulos, de rectas con planos.— Teo*

' ¡rema relativo a estos ángulos.— Línea 
.'de máxima ¡pendiente.
‘ .Volumen d'e un tronco de pirámide 
.en función de los volúmenes de tres 
' pi rámides.— Expresión algebraica del 
; volumen del tropeo dé pirámide de 
; primera y segunda especié.
i Papeleta 13.
, Propiedad de la recta que une los 
puntos medios de loé lados M  para* 
lelos de un trapecio. —  Igualdad do 
paraleló-gramos, rombos, rectángulos f

:i (irados. . ,-'-i
i Ventajas de admitir las cantidades 
Negativas en los problemas geométri- 
60s.— Existencia do dos puntos en la 
¡recia que une otros dos fijos, que la 
divida eii una relación daá^— iMio- 

i porción armónica.
¡ Dividir una recta o un arco o un 
.'ángulo en dos partes iguales y, en ge
neral, en un número de partes iguá- 

■ íes a una potencia de dos.
/ Angulo poliedro. —  Definiciones.—
; Propiedad que distingue a lo| pqlié- 
dros convexos y e ó n cé v o s ü lá s iñ ca - 
ción de los ángulos poliedros.

Areas.— Definición.—-Manera de ob
tener el área de un poliecbn^A reá  
lateral de una pirámide- regular, de 
un tronco de pirámide rep ílar y  d| 
un prisma, • sea^ o no recto; —- AreaS 
fcbtaíes de estos másmos éuéfpói.

! Papeleta 14.
Suma de los ángulos internos y ex

ternos de un polígono y cénsecuén- 
clas?'—Igualdad de polígonos.— Númé- ' 
ro de condiciones necesarias y sufi
cientes para que dos polígonos #ea& 
iguales.

Dadb un polígono regular inscrip
to* 1 calcular el lado del inscripto de 
doble número de lados en función del 
lado- del primero.— Dado un polígono 
regular inscripto, circunscribir otro 
semejante y  calcular su lado en fun
ción del lado del primero-.

Construir un polígono semejante a 
otro conociendo el perímetro de aquél.

Igualdad de dos ángulos Ledros.—  
Caso en que la disposición de. los ele
mentos' fuese contraria, en uno y otro. 
Equivalencia de dos tetraedros de ba
ses equivalentes y  alturas iguales.—

Equival|pgia dé/un  prisma triangular
a IreC tétnáé%;di^ .. • '

‘ Area .del usé .e'sférico.
, Papeleta 15.

Simetría de dos polígonos respecto 
a un'.centro. yíun eje.—^Modo de hacert 
los coincidir .—-.Casos particulares.

Polígonos regulares convexos ̂ ^De
finición.— Pds'ibilidád de inscribir y 
.circunscribir'- un .círculo al perímetro-, 
de todo ■'polígono-•regular.— 'Valor diel 

. ángulo en elv,céntro --de u n  polígono*

. regular.— Cliso; eiv que. séáfiuna línea
• quebrada ¡recular.—¡Seméjanzá de los 

polígonos regulares- del mismo núrne-
. to  de lados y valor .de su^relación.

: Líneas' curvas1 ph genqrai.^Geíiera- 
ci.ón.— Plano osciiladqr.— Tangente y 
Aórmal.— Plano tangente y  plano xior* 
mál.— Angiilo dq;flexíóii y  de torsión, 
Puntos .singuIaiiés.^Generación.de.' las

• superficies véuryas.-~ (*^
neas directrices y'superficies ¿iréctú* * 
ras,

Volumen de lá cuña esférica.
Papeleta 16.

Circunferencia. —  Definiciones. «-» 
Qircunferéñciá como lugar geeiudírlcd.

' Gofeparación^; d#̂  cifcupferencíáé reé- 
pectq a su radio.— ■Determinación dé la 
circunferencia.— Casos particulares y  
.consecuencias.— Comparación fie los" 
arcos edii las cuerdas qué subtienden.

Aipa de un polígono cualquiera y  
do las figuras mixtilíneas por la fór* 
aúlla de jSirnpsón.—Area del círculo* 
septor, segmento y .corona.

Trazar la bisectriz dé un ángulo 
cuyo vórtice ño está en lis  límites del 
dibujo. - .

Prdpiodad que se verifica en una p l- 
rámdde que se corta por un plano pa-: 
rájelo á Já básé.— Caso en que ía p i- 
0 n id e ' sea r||ular.— Propiedad cuan-, 
d# 'en. do| piráipidps do la masma al
tu r a m  .$$&.£ ü|l piano paralelo a las 
bágéys y que disté jo mismo de los vér- 

. tágesy-LCaso .en. que" lás bases sean 
^ ú lya l^ ilés .

Volunten engendrado por un trián- 
SSj? gira alrededor de un eje que 
P&sá por üb vértice.

Papeleta 17.
,^Sb3P?r§?'idn de cuéirlas con sus 

dlétóndiál al c-pntro de la circunferen
cia.— Propiedad dél diámetro perpen- 
d j^ lá b  á búa guérda y sus constóúen^ 
c ja é— Tangente.— Sus propiedades y 
déducciófi dé la definición.

• OpiAgiy una recta en media y extre
ma razón y determinar los valores efe 
10$ cuatro segmentos en ftincíón de la 
.longitud, dé la" recta.

Dt fqrep t es modos de; engendr ars’e .en 
él é&gac|o las superficies cundas,—  
Tangente^D isjm sición de todas la# 
t p f i g f f s ' qué puédgfi trazarse? a las 
diferentes líneas que pasan por un 
purito dé una superfici.e.->-PÍano tan- 
genté.— Normal.— Plano norníáí.— Con
secuencias. : : : ó ;

Hallar el polo de un círculo menor 
que pase por tres puntos dados.— Tra
zar una circunferencia de círculo' má
ximo por dos pinitos de una esfera.

. Papeleta 18.
Curvas convexas y cóncavas.—Au~ 

guio de dos Curvas, —  Normales y 
oblicuas. —  Propiedades d'e las obli-

cua^ respecto a la circunferencia.--? 
Arce® q íntércéptáidbs en la^ cii%unfé4 
rene i a" p QC p ar ale l.as. " ‘ y

Définición de semejanza dé figurasy, 
■Recta, páratela, a ,uno.de; los lados d̂ ! 
üiV triángulo.—̂ Caso-s de seiniejanza <fi 
triángulo. CoaaSecuéiiciás; —  C o n ^ ' 

i truir- un - triángulo rectilíneo dad.o:s l|-*
■ • dos 'y  ángulos en número suficiexiti 
r para d e term in a rloD iscu s ión  dél ca'^
- go que sea ' dudoso.-^Caso' particular 

dél tríánguloúrectángulo.
Equivalencia de dos paralelepípedos; 

cuando tengan la misma basé y 1$ 
misma altura.— Trnsfórmación dé up 
páralelepípedo cuMquierad ép, otr^ 
rectárigulQ. equivalente.;—Volumen dé 
un paraleleipípedV cuaifuiera.

Papeleta 19.
Posiciones que pueden ocupar do# 

círciinférenciaé en un plano.—íLínea1 
dé, los. cen tre sP ro p ie d a d e s  que' tie;^

. f i q ; R e l á c i ó i i ’ ele magnitud qué cot| 
respecto a la suma o diferencia de loü 

. rádroé tiene la línea de los centros eiS 
las diferentes posiciones de las cir-í 

• éúnferencias.
Inscribir en un círculo geométri-»

’cámente el triángulo equilátero, cua-: 
drado, exágono, decágono y pentágond 
y hallar los valores de sus lados efij 
función d<el radio.

Definición de polos dé un círculo^ 
Teorexnas referentes a ellos.— Distarte 
cia polar, radio esférico y compás es
férico.

Bemejanza de dos poliedros.— DefU 
niciones. —  Demostrar la proporcio-: 
nal i dad en los poliedros semejante# 
de las aristas homólogos. —̂  Relación; 
de las áreas de dos .poí ledros seniié-i 
jantes, de dos casquetes, de dos zóhas’, 
de dos husos y de dos esferas.

Papeleta 20.
Demostrar que la diagonal de un 

cuadrado, y su lado son inconmensu^ 
rablés.— Modi’da. de un aioo.— ConoepL 
to referente a la. medida de un arco. 
División de la circunferencia.— Pasa;R 
de la división sexagesimal a la cen-: 
tesimal y recíprocamente.— Transpor- 
tádpr:— Su descripción y uso.

Trazar por un punto dado una tan- 
geinte a una circunferencia.

Pirámides. —< Propiedades . de los 
1 planos bisectores de los ángulos? die

dros dé un tetraedro y de los piano# 
perpend i cu 1 áre s en los puntos medie#
de las aristas.— Consecuencia.— Punto
de encuentro de las rectas que unen' 
los vértices con intercepción dé
lás medianas de la cara opuesta.— Nú- 
míeró dé esferas tangentes a las caras 
del tetraedro. -

’ Papeleta 21.
Proporcionalidad entre ángulos y 

arcos.— Medida de ángulos.— Medida 
dél ángulo en el centro.

Trazar las tangentes comunes a dos 
circunferencias'dadas.

Bemejanza de Jos poliedros compues
tos del mismo, número de tetraedros 
semejantes y semejantemente dispues
tos.—-Recíprocos.— Relación de Jas rec
tas h om o log ó  de dos poliedros seme~- 
jantes.—-Expresar el volumen de un 
tronco de pri-sana oblicuo en función 
de las aristas laterales y sección recta.

Mínima distancia entre dos puntos 
i de una superficie esférica.
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Por , 1 1 1 1  punto de una esfera trazar 
un arco de étau lq  máximo pefpéíri- 
d|(iiUíIar a íiq arco de
dífeulp máxinip per$%dicuiar a btro 
f )8 ísu  purito medid.

Papeleta -2%. .>
’ Medida del' áj%uilo insicripto en una

tireuníferenciia;—íConsécueheias'. -órr ¡bie
lda (1 el ángulp formado par éo$ ej?r 
ifentes qué #  Portan (Mí p-uMa # 1  

circulo.—Medida del .ángulo formado

f or diOiS secantes que sé. cprtag fuera 
el circulo, por una secante'^ Una tan
gente o por idos tangentes.

: Propiedad de la tangente a una Júñ- 
jya trazada en la superficie e&fóricá.— 
propiedad del plano tangente en un

f‘r'unto a la superficie esférlca.—don- 
Jéuencías.—-Piosipionés relativas de

«os esferas y  própiediad dé su círcüio.
. c’ intersiecciones. i. -

ó Volumen de uñ cono y de uji tronco 
jüé cono de intersección; parálelas.—  
{ios en qué estas figuras sean de re- 
^ lu c ió n .—^Qiluirnen engendrado por 
)qn sector poligonal al girar alrededor 
'/Se un eje que pasa por su céñtro y 
' ífaso en que lo que gire sea un sector 
Circular. -  •

Papeleta 23.
• ‘̂ rco éapaz : de un ángulp dado.-- 
Consideraciones sobre él.—íñstfumen- 
Jtds; usados ein los problemas geofnétri- 
íos.^ModQ dé comprobarlos.—Reglaé 
jque deben seguirse en él dibujo. 
i Trazar por un: punto dado uña recta 
paralela a otra dada.—Trazar la per
pendicular a una recta por un punto 
nado en ella o fuera de ella.

I Medida del ángulo diedro.—Propor- 
jcicualidad entre lois ángulos diedros 
%r sus rectilíneas.—Propiedades qué 
;$on ésta proporcionalidad se demues- 
'|¡fen.—áuma de las -caras de un tiedro. 
llurua de lo-s tres diedros.— Gpmpara- 
QSÍon de un diedro con los .ottqs dos.—* 
^Relación de las- superficies laterales y  
jétales de dos troncos de icono, de dios 
ifbno-s y dos cilindros semejantes.
' Volumen de un tetraedro y de una, 
jpirámide cualquiera.

Papeleta 24.
Circunferencias tangentes á los la

dos de un iriángñla—Aútipar alejas.—  
¡propiedades dé estas rectas.—Aplica
ción en e l . circulo.— Potencia dé un 
punto.
;■ Hacer pasar una circunferencia por 
tres puntos y caso en que estos tres 
plintos estén muy separados.—Inscri
bir una circunferencia en un triángulo.

Posiciones que puede ocupar una 
recta con respecto a un p lano.—  
¡Condiciones para terminar un plano.—  
Posiciones relativas en el espacio 
;de dos rectas, de dos planos y de 
una. recta y un p lan o.—  Triedros 
Suplem entarios; —  Existencia de 
'ellos y modo (fe construirlos.—  
Propiedad dé los .ángulos diedros.—• 
Propiedad M  loti ángulos 'diedros 
de un triedro respecto a las caras 
de su siiplementorio.

Área de la superficie esférica.
; Papeleta 25.

Proyección de un punto y una  
irécta sobre oirá. — Manera de cono- 

•. las clases de: triángulos por la;
V ‘....

comparación ‘de loé cuadros rd.é sus 
ladosb^A.réa.^Deñnlcione.s,=~ Pro
porcionalidad éntre las áreas dé 
¿ó.s rectángulos y su s dimensiones'. 
Área del rectángulo, cuadrado y  
garalelógramo.

Sistema; de planos paralelos y sus 
con s e cii éaici a s .— Angul o s en el jes-: 
gació cuyos lados sean paralelos.—■ 
Segmentos de paralelas compren
didos por dos planos p a ra le lo s .^  
Propiedad de las rectas qué son  
cprtad.as por tres planos"1 paralelos. 
Observación Sobre la recíproca de 
esté último teorema.*—Propiedades 
del paralelism o de dos rectas en el 
éspaeio.—  Propiedades de] parale
lismo de una recta y un plano.

Igualdad de los cuerpos. — Defi
nición.;—Igualdad de los tetraedros, 
pirámides, pirámides regulares, 
prism as, prismas rectos;, paralele
p íp ed o s/sea n  o no rectángulo, cu 
bos, troncos de prisma rectos y  de 
poliedros en general.

Papeleta 26.
Propiedade-s da dos. rectas cor

tadas por varias paralelas.'— Pro-* 
piedad de; toda recta paralela a uno 
de los lados de un triángulo y su 
recíproca*-—Propiedad del diámetro 
perpendicularv a un . lado, de un; 
triángulo inscrito en un -círculo, con 
su recíproco.—-Lugar geométrico que 
dé esto se deduce.

Mínima distancia entre puntos y rec
tas & piano y entre dos rectas en él 
espacio.—Existencia de esta menor 
distáñcíá perpendicular a ambas.

Gpmpar ación de los* arcos de círculo, 
máximo, perpendicular y oblicúo tra- 
zadol por un punto de fá superficie 
esférica a otros.—Consecuencias que 
se dedu.cep.-^Casos en que estos' arcos 
sean mayores que un cuadrante.

Equiváiéncia dé dos paralelepípedos 
que. tengan una cara común y las 
opúestas; en el mismo plaño.

Papeleta 27.
División en partes, proporcionales 

de dos paralelas por las rectas que 
parten de un mismo punto. — Recí
proco.

Compás dé reducción.-=r*Construccion 
y uso de escalas.

Definición del radian.—Bu vaior.
Area de un trapecio. •
Describir una circunferencia que. 

pase pop ün punto dado y sea tangen
te. a una recta en un punto conocido.

Angulos diedros. — Definiciones. 
Clasificación.—Angulo rectilíneo co
rrespondiente.—Relación entre los die
dros y los rectilíneos correspondien
tes.-^Magnitud angular y generación 
del ángulo diedro.—Consecuencias que 
se deducen.

Proporcionalidad entre los’ paralele
pípedos y el producto de sus dimen
siones.—'Caso de semejanza de los te
traedros.—Expresión del volumen de 
un tetraedro regular en función de la 
arista.—'Volumen aproximado de* un 
cuerpo cualquiera.—Relación de los 
volúmenes de. dos pirámides, de dos 
prismas, dos poliedros, dos troncos de 
cono, dos cilindros, dos sectores esfé
ricos, dos cuñas semejantes y dof in 
feras.

PROGRAMA DE TRIGONOMETRIA

Papeleta I.»
Definición de cantidades constante^ 

y yñriáblés. — Función—  Funciones 
tí^ ó n ó jtó tricas  dé lq§ Angulos 30°, 
45° y 60.-M telación entre las funcio
nes; trigonométricas do un ángulo y 
la i dé. su ángulo mitad.—-Preparación 
ípra; é lcá lcu lo  logarítmico de las ex
plosiones de la forma.

a  —  b
X ca — .—- ; x == A sen C ±  6 eos C l* 

a +  b

X a» A eos C ±  h sen O
Dem ostrar que los senos de los án

gulos de un triángulo rectilíneo sor( 
proporciónales a los lados opuestos,, 
Resolver un triángulo rectilíneo reo- 1 
tangular dados los dos catetos.

Papeleta 2.a
Modo de determ inar la posición do 

un punto, y uña recta en un plano.— 
Definición de las funciones trigono- 
métricasi ñ .-Expresión de los ángulos 
qué tienen igual seno y cosecante, 
coseno, y secante, tangente y cotan
gente.—Hallar la fórm ula que, en un 
triángulo r  ec ti 1 íne o re c tán gu 16, reí a— 
clona un cateto con la hipotenusa f  
el ángulo opuesto o adyacente a aquél.

Resolver un triángulo rectilíneo,'' 
oblicuángulo, dados dos lados y el án-¡ 
guio opuesto a uno de ellos.—Disco-! 
sión. '

Papeleta 3.a ,
Definición y objeto de la Trigono- 

metríá.T—Variación de los valores dé, 
l a s  funciones trigonométricas, su 
cambio de signo y variaciones e x tre - , 
mías, cuando el ángulo varía de cero- 
¿ 2 7r, — Sus representaciones geo-* 
métricas.—Suma y diferencia de dos 
tangentes y relaciones entre ellas.

•Hallar la fórmula que en un tr iá is  
guio rectilíneo oblicuángulo relaciona 
dos lados con los tres ángulos. *-

Resolver un triángulo rectiíneo- reo 
tángulo, dada la hipotenusa y -uno de 
los catetos. !

Papeleta 4.a .;
Magnitud angular y su medida. —** 

Rádian. — Su valor en arco.—E xprés7 
sar un arco en radianes, o uno e x -1, 
presado en radianes ver el valor an- 
guiar que le corresponde.—^Gonstruc-.i 
ción de úna tabla trigonométrica. *

Hallar Ja f ó repula que, en un trián -; 
guio rectilíneo oblicuángulo, relacionan 
un lado con Jos otros dos y el ángulo, 
comprendido por éstos. ; ’

Resolver un triángulo reclilín-epi; 
rectángulo, dada la hipotenusa y un 
ángulo agudo. - I

Papeleta 5.a '
Justificar las denominaciones em

pleadas para  las funciones; trigo n o - . 
m étricas y expresaríais geométrica-'; 
mente, cualquiera que sea él valor del 
ángulo.—¡Seno y coseno de la suma de ¡ 
dos ángulos y generalización dé las- 
fó rm ulas.— Limite de las relaciones;

sen 0 tang 0
—— v — ------  cuando 0 tienda
0 0 . . -

hacia óerPc
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Hallar la fórmula que, en un triángulo rectilíneo rectángulo, relaciona un cateto con otro cateto y un ángulo agudo-.Resolver un triángulo rectilíneo  oblicuángulo dados dos lados y  el ángulo comprendido.
Papeleta 6.a

Relaciones entre las fracciones trigonométricas. —  Seno y coseno de la diferencia de dos ángulos.— Descripción de las tablas trigonométricas.—' Caso en que el ángulo sea menor que 8o o mayor que 87°, tanto por la S y la T, como por la tabla II.Hallar la fórmula que, en un trian* guio rectilíneo rectángulo, relaciona ¡in cateto con la hipotenusa y el otro eateto.Resolver un triángulo rectilíneo  oblicuángulo conociendo un lado y los dos ángulos adyacentes.
Papeleta 7,.a

Ver que la dirección del lado movible con respecto al fijo, en un ángulo, es función periódica de éste.— Suma y diferencia de dos seno*s y dos cosenos.— Relaciones entre ellas.Hallar las fórmulas que relacionan en los triángulos rectilíneos oblicuángulos un ángulo con los tres lados y  el perímetro.Resolver un triángulo rectilíneo oblicuángulo, conociendo un *ado, un ángulo adyacente y  otro compuesto.
Papeleta 8.a

Dado el seno o el coseno de un arco hallar el seno v  el coseno de la m itad. —  Tabla trigonométrica. —  Definiciones. —  {Necesidad de una tabla trigonométrica.— Teoremas en que se funda la construcción de unas tablas.Fórmulas que, en el triángulo rectilíneo, ligan los tres ángulos.Resolver un triángulo rectilíneo  oblicuángulo conociendo los tres lados.
Papeleta 9.a

Conocida la tangente, o la cotangente, o la secante, o la cosecante ck. up arco, hallar la§ demás líneas trigonométricas.Funciones trigonométricas de los .ángulos negativos.Hallar las fórmulas trigonométricas que se emplean para determinar las ^reas de los triángulos rectilíneos {oblicuángulos.Resolver un triángulo rectilíneo rectángulo, conociendo un cateto y  un ángulo agudo opuesto.
Papeleta 10.

Expresar las fuciones trigonométricas de los ángulos
n n—• — 0 , -----p8 ,7s — +  0 y  2 ti — 0
2 2

en función de las del ángulo 
n0 siendo 6 <  — .2

Generalización de estos v a l o r e  s  cuando tengan un valor cualquiera.—  ilegla <xue se deduce.— Preñara?

el cálculo logorítmico las? expresiones de la forma
X =  o> “f- b y X =  -p . • •

Hallar las fórmulas trigonométricas que se emplean para determinar las áreas de los triángulos rectilíneos rectángulos.Resolver un triángulo rectilíneo rectángulo, conociendo un cateto y  el ángulo agudo adyacente.

MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES'
Núm. 83.

Ilmo. Sr.: El artículo 4.® del Re
glam ento de la A cadem ia Oficial de 
Aduanas de fecha 31 de Marzo de 
1925, d ispone que dentro del m es 
de Febrero de cada año se convo
que a op osicion es a ingreso  en di
cha Academia para el Cuerpo Pe
ricial, a fin de? que pueda preparar
se el person l que exijan las n ece
sidades del servicio.

En su virtud,
B. M. el Rey (q. D. g„), dé confor

midad con lo propuesto por ésa  D i
rección general de Aduanas, se  ha 
servido disponer:

1.° Que se convoque a op osic io 
n es para cubrir trein ta  plazas de 
alumno^ del Cuerpo Pericial, de
biendo dar principio los ejercic ios  
el día 2 de Abril próxim o ante el 
T ribunal que oportunam ente se  
designará.

2.° La oposición  versará sobre 
las m aterias de Problem as de A rit
m ética, A lgebra y  Geom etría, Geo
grafía Comercial, Francés, F ísica , 
M ecánica, Química, E conom ía p o lí
tica, Derecho adm inistrativo, m er
cantil y penal, agrupadas por ejer
cicios, en la form a que dispone el 
artículo 3.° del R eglam ento de la 
Academia Oficial, aprobado por 
Real decreto de 31 de Marzo de 1925.

3.° La exten sión  de las m ate
rias se a justará a los program as 
declarados v ig en tes  por iReal orden 
de 21 de Septiem bre del m ism o año 
y la práctica de los ejercic ios se 
acomodará a lo prevenido en el ar
tícu lo 10 del citado R eglam ento de 
la Academ ia Oficial de Aduanas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  efectos co^ 
r e sp o n d ie n te s . D ios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 4 de Febre-. 
ro de 1928.

• GALYO BOTELO
Señor D irector general de; Adua

n a s ,

Habiéndose incurrido en una errata al insertar en la Gaceta la parte1 dispositiva de la Real orden número’ 393 del Ministerio de Hacienda, de 14) de Julio de 1927, publicada en la Ga* 
ceta del 22, se inserta a continua-* ción, debidamente rectificada, dieháj parte dispositiva.

N úm. 393  de 1927 (rec tificad a)
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)V  

conform án dose con lo p rop uesta  
por la D irección general de lo Con-* 
ten cioso , se  ha servido acordar qué¡ 
el núm ero de tem as que corresponn  
den a cada una de las m aterias qne¡ 
integran el primer ejercicio  de opon  
si ción, según  el program a aprobar  
do en el día de hoy, sea el de dos¡
temas de Derecho civil; uno de Le-:
gislación h ip o teca ria ; tres de LV.ch 
nom ía política , L eg is lac ió n  de Ha-*
cienda y Contabilidad; dos de L>e-s
recho político -y  administrativo, íitns 
distintamente; uno, también indisí-t 
tintamente, de Derecho- mercantil yf 
penal, y uno de Procedimientos ju d i í  
ciales.

De Real orden lo digo a Y. I. pání 
ra su conocim iento y e fec tos  con!-* 
sig u ien tes . D ios guarde a Y. I. mu-* 
chos años. Madrid, 14 de Julio  dé| 
1927. :

CALVO SOTED > 
Señor D irector general de lo Corva 

ten cioso . ^

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 122.

Exorno. Sr.: Como aclaración a láj 
Real orden de este Ministerio dé fé-f 
cha 5 de Noviembre del año ante-rioií 
publicada en la Gaceta del 8 del m i#  
mo mes y  año, por la que se orden#  
ba que en el término de seis mesej$ 
todas las instalaciones de proyección 
nes cinematográficas habían dé es ta i  
provistas de un aparato previsor 
incendios, en cumplimiento de lo prcgi 
venido en el artículo 132 del Reglá-i 
mentó de Policía de espectáculos, j 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sefj| 
vido disponer se haga saber que b a s f  
ta el presente son 'sólo dos los ap ar#  
tos ensayados y  aprobados por la D íí  
receión general de Seguridad: “E v i#  
dios”, propiedad de D. Plácido Rodrfo 
güez Couto, habitante en esta Gort^ 
calle del General Porlier, número 12̂  
y “Eeronor”, de D. Manuel Quesadi 
Daza, con dom icilio en Barcelona, o #  
lie de Claris, número 34. f

Cualquier otro aparato de esta cía#



G a c e ta  de M a d rid .— N ú m . 38 7  F e b re r o  1928 ¡ , 931

se que s<e presente habrá de ser en
rayado y aprobado por la Dirección 
general de Seguridad, según precep
túa la ,soberana disposición antes in
dicada, sin cuyo requisito no serán 
válidos a los efectos indicados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
£u conocimiento y efectos consiguien-, 
tes. Dios guarde a V* E. muchos años, 
Madrid, 31 de Enero de 1923.

MARTINEZ ANIDO

geñores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid; Mi
litar de Algeciras, Comandantes ge
nerales de Ceuta y Me i i II a y Dele
gado del Gobierno en Mahón.

: MINISTERIO DE INSTRUCCION 
: PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 171,
limo. Sr. : Vista 'la  comunicación 

del Gobernador civil de Cádiz, fe 
cha 12 del corriente, en la  que par
ticipa, como Presidente del Patro
nato que inspecciona la Residencia 
de Estudiantes, aneja a la Escuela 
Jformal de aquella capital, que los 
Ayuntamientos de Jerez de la Fron
tera y Tarifa  han creado, el prime
ro, una beca de 150 pesetas men
suales, y el segundo, media beca de 
75 pesetas en el internado de dicho 
Establecí miento docente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer • que se signifique 
a los expresados Ayuntamientos de 
Jerez de la  Frontera y Tarifa, en 
la provincia de Cádiz, da complacen
cia y el agrado con que ha visto sus 
respectivos acuerdos, tan beneficio
sos para la  enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I? pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director iginéira! de Primera 
enseñanza.

Núm. 172.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido* 
a bien conceder a D. Rafael Monti
lla  Benítez, Catedrático del Institu
to nacional dé Segunda enseñanza 
dé Jaén, un mes de ticencia por en*̂  
fermedad con todo el suelda

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria..

Núm. 173,
limo. S r.: De conformidad -con él 

dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción 
pública, y en virtud de concurso de 
traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Victoriano R i
vera Gallo Catedrático numerario 
de Historia Natural, F is io logía  e Hi
giene y Geología y Biología, del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Cabra, con el haber anual 
que actualmente disfruta, habiendo 
dispuesto* S. M. que la Cátedra de 
igual asignatura que, como conse-. 
cuencia de este nombramiento, re
sulta vacante en el Instituto de 
Huesca, se anuncie para su provi
sión al turno que corresponda.

Da Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1928.

•CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y 'secundaria.

Méritos y servicios de D . Victoriano 
Rivera Gallo-

Catedrático de la misma asigna
tura por oposición directa, ingre
sado en 21 de Abril de 1923 en el 
Instituto de Cádiz y  trasladado por 
concurso al de Huesea. Licenciado y 
Doctor en Ciencias Naturales con 
sobresaliente y premio extraordina
rio en ambas reválidas. Fué P ro fe
sor agregado del Beparfamen*o de 
B iología de la Sección científica de 
la Dirección general de Pesca, y 
alumno interno de la 'Sección de 
Biología en el Instituto Español de 
Oceanografía. Es autor de diversas 

robras científicas, entre ella# “ Notas 
sobre los equinodermos españoles”

. y “ Contribución al conocimiento de 
; los oñuridos de España” .

Núm. 174.
lint). Sr.: Visto el expoLcmo de 

que se hace mérito:
Resultando que D. Teótímo Merino 

Feijoó, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales dél partido judi
cial de Viveros (Lugo), solicita te .sea 
devuelta al Banco Pastor la ñenza de
positada que para responder, de su

gestión depositó dicho Banco, habienk 
do desempeñado el mencionado cargo 
desde el 4 de Diciembre de 1925 hasta1 
el 13 de Febrero de 1926, en que cesó 
por renuncia:

Resultando que según copia dé un 
resguardo que se acompaña, depositó 
en la Caja general de Depósitos, coií 
el número 267.313 de entrada y 107 1-01: 
de registro, de fecha 7 de Die/iembrá; 
de 1925, por un valor nominal d$ 
30.000 pesetas:

Resultando que la Sección inform^ 
favorablemente y además hace consta# 
que publicado el anuncio corrospon* 
diente a la devolución de la fianza quo| 
se solicita en el Boletín Oficial de lá 
provincia, de fecha 27 de ju lio  tíéf 
1926, transcurrió el plazo reglamett* 
ta.rio sin que en dicha Oficina se hayal 
presentado reclamación alguna contr$‘ 
la gestión del Sr. Merino Feijoó: 1

Resultando que tanto el Tribunal: 
Supremo de la Hacienda pública como- 
la Ordenación de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio, informan fa
vorablemente : N

Resultando que la Asesoría Jiirídid$’ 
informa favorablemente la devolucTófi; 
de la fianza de referencia:

Considerando que cumplidos los trá*' 
miles y  requisitos legales deteste ex*' 
podiente para la demOíStración de puf 
no existe responsabilidad ni ^eela/rm«í 
cien alguna contra la fianza cuya do*' 
velución se solicita, |

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servicfot 
disponer que previa la observancia d$ 
lo mandado en el párrafo tercero del 
artículo 171 del Reglamento del ímr. 
puesto de Derechos reales, se devueíw 
va al Banco Pastor (Sucursal de Lugo),, 
la fianza que depositó para gaw dttf 
la gestión del Habilitado que fué 
los Maestros del partido de Vivrrofc 
(Lugo), D. Teótimo Merino FeijocL 

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. I, muchos años. Madñsá, 
1.° de Febrero de 1928.

' CALLEA ¡

Señor Director general de P r i i n ^  
enseñanza. • : .

Núm. 175. . í
limo. Sr.: A propuesta dé la Facul« 

tad de Filosofía y  Letras de la Uní-* 
vérsidad Geni ral, y de conformada^ 
con lo informado por la Junta de las 
Relaciones Culturales,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien designar a los Sres. Maree! Ca-¡. 
rayoce, Allison Peers y Fidelino FU  
gueiredo para desempeñar las Cáté4 
dras de Literatura francesa. iugles$J|
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portuguesa, respectivamente, conforme 
a lo dispuesto en la Real orden do 15. 
de Julio de 1927. •

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde''a Y. I. muchos años. 'Madrid,
1.° de Febrero de 1928. *

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y*secundaria.

Núm. 176.
limo. Sr.: En virtud de.lo dispuesto 

m el párrafo tercero de la Real 01 den 
de la Presidencia del Directorio Mili- 
lar de 28 cíe Abril de 1925, dictada 
para cumplimiento de la preceptuado 
en los artículos 4.° y 8.° del Real de
creto de . 17 del rnism-o mes, fusionan
do con el Escalafón de funcionarios de 
este Ministerio el Cuerpo-'de Secciones 
administrativas de Primera enseñanza, 

-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se anuncie a concurso la 
plaza de Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Las 
Palmas (Canarias).

2.° Que sólo podrán optar a ejla los 
funcionarios del Escalafón único de 
est$ Ministerio que disfruten el suel
do Se 6.000 o más pesetas, quienes ob
tendrán además el 15 o el 30 por 1CT0 
de su haber anual, según se cubra por 
traslado voluntario o forzoso.

3.° De no concurrir aspirante al
guno, se cubrirá con el funcionario del 
Escalafón único a quien corresponda 
el ascenso a Jefe de Negociado de ter
cera, en vacante de dicha clase, que 
en da actualidad existe, conforme a lo 
prevenido en el número 4.° de la Real 
orden de 28 de Abril ya mencionada,
) inserta en la Gaceta del 30; y
|4.b Que las solicitudes deberán ser 

presentadas en osle Departamento 
dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de la presente Real or
den en la Gaceta de Madrid , y será 
preferido el que ocupe mejor puesto 
en el Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años... Madrid, 3 de 
Febrero de 1928. .

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 177.
\ IĴ nOj Br.: B. M. el Rey (q. D. g.)

genio Martín García, Oficial de Ad
ministración de primera clase de la 
Be creí arfa de este Ministerio,' un 
mes en concepto de segunda y últi
ma' prórroga, sin sueldo alguno, a 
la licencia que .por enfermedad se 
encuentra disfrutando.

De Real arden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose padecido un error ma

terial en la Real orden número 20, in
serta en la Gaceta de Madrid  de 2 
del actual, página húmero 858, se pu
blica de nuevo, debidamente rectifi
cada.

REAL ORDEN,
Núm. 2O' (rectificada).

. limo. Br.: En cumplimiento. de ]o 
dispuesto; por Real orden de 17 del 
actual,

B. M. el Rey (q. D. g.), oída la De
legación del Tribunal Supremo de. la 
Hacienda, pública, ha tenidq a bien 
nombrar Presidente de la Comisión 
que ha de realizar los estudios que en 
dicha Real orden se detallajn, al Inge
niero Jefe de primera clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, Di
rector facultativo de la Junta de obras 
del pantano de Foix, D. Enrique Gon
zález Granda, y Vocales de la misma 
a los subalternos del expresado Cuer
po D. Aníbal González de Riaincho, don 
Sebastián Rascón y Rubio y D. J osó 
Coderch y Berra, afectos, respectiva
mente, a la Junta ah obras del puerto 
de Santander, Sección de Puertos de 
éste Centró directivo, y Junta de Obras 
del puerto de Barcelona, cuya .Comi
sión emitirá el correspondiente infor
me eil el plazo de tres meses; abonán
doseles por la ejecución de este ser
vicio, además de las dietas y  gastos de 
traslación en los viajes que juzguen 
necesarios realizar, las gratificaciones 
mensuales que en dicha Rpal orden se 
fljain, con cargo al capítulo 21, artícu
lo 1.®, concepta 9.° del Presupuesto vi
gente de este Ministerio, debiendo ex
pedirse los correspondientes libra- 
mi ent os a nombre de D. Antonio Es- 
pihós, Pagador de la citada Sección ele 
Puertos. ,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
gu gonoicimiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años/Madrid, 18 ele- 
Enera de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO) COMERCIO
E INDUSTRIA

* REALES ORDENES 
Núm. 247.

: En virtud de 'concurso de traslado,
oída la Comisión permanente de En
señanza industrial y de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Negociado de Escuelas profesionales, 

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Puig 
Fi güeras Profesor numerario de Di-; 
bu jo industrial de la Escuela Indus
trial de-Tamisa, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que es el que co-¡ 
rresponde & la Sección décima del 
Escalafón, de Profesores numerarios 
de Escuelas Industriales.

Dé Real órdén lo digo, a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. mu clips años. Madrid, 
31 ele Enero de 1928.

AUNOB ...
’ Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 248.
limo. Br.: Visto, el proyecto de Re

gí ámenlo presentado par la Comisión 
mixta de PubUc&eiones dé los organis
mos paritarios de Cataluña para su 
régimen intériqr,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se apruebe el Reglamento de 
régimen interior de la Comisión mixta 
de Publicaciones de los organismo® 
paritarios de CataJúña que a continua
ción se insertan.

Lo que de Real orden digo, a Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios' guarde a Y. I. mucho-s añ os. Ma
drid, 4 de Febrero de 1928.

AUNOB
Beñor Director general de Trabajo.

Reglamento de régimen interior de 
la Comisión mixta de Publicacio
nes de Sos organismos paritarios 
de Cataluña. , -

, CAPITULO PRIMERO
OBJETO, COMPOSICIÓN Y  ATRIBUCIONES

Artículo 1.° La Comisión mixta do 
Publicaciones de los Organismos pa- 
r i tari os de Cataluña funcionará con
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arreglo -a la Real orden recliñcada 
clel Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, de facha 7 ele Enero de* 
í 928 y; ál presente Reglamento, sien
do continuadora de la labor realizada 
por J a  Sección- de Publicaciones de la' 
Delegación Regional del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria. en • 
Cataluña, «creada por Real orden de 3 

.de Febrero' de 1926 y de la redacción 
de los.. Anales de da Comisión Mixta 
del T rabajo  en el'Comercio de B ar
celona.

Artículo 2.° La\Comísión. de Publi
caciones tendrá por objeto:

a) Publicar per i ó dio amenté la Ré- 
¡vistá. Social y lás Monografías y e¡s~ 
tüdiós técnicos que sean precisos, y 
todo cuanto* constituya la labor cul
tural y de publicaciones de los Orga
nismos paritarios a. que se refieren, 
los artículos 21 y 23- del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, en 
la" forma y modo que proponga el 
Director dé Publicaciones.
' b) Organizar conferencia?. Cursos 
de, estudios y demás actos ;uituráles 
rque respon.dán diré clámeme a la im
plantación y consolidación, del régl- 

. roen paritario'.
c) Organizar enseñanzas de carác

ter científico, aparte de las que sean 
de índole profesional que correspon
den privativament e a los Organismos 
paritarios. ,
' d) Administrar los*fondos que por 
las Corporaciones publicas o priva- 
das y particulares sé destinen a ios 
fines que la Qomisión tiene confiados,

e) Fomentar la eetebracióñ dé 
pertámienes y Congresos que tiendan 
a obtener ventajas ál régimen dé 
trabajo.

f) Establecer concursos con pre
mios.

.g) Propulsar la creación de Bi
bliotecas especializadas en cuestiones 
sociales.
: li) Acrecer su archivo bibliográ
fico y facilitar ai público su consulta 
y estudio.

i) Nombrar corresponsales y cons
titu ir Delegaciones en las pobla.- 
fñones de España, ojáel extranjero 
q\ie se estimen convenientes para la 
mayor difusióp. dé laé jpúblicácjqníés. 
i j) Establecer y sostener reiaclo- 
ines, con las Corporaciones, Coañisio- 
sqes Mixtas y Cqmiíés paritarios y 
demás entidades publicas o privadas, 
ñacionaieis o extranjera s..

. k) Resolver los expedientes ins
truidos contra sus funcionarios.

Artículo; 3.° La Comisión mixta de 
•Publicaciones de los Organismos pa
ritarios de Cataluña, podrá adquirir 
bienes muebles e inmuebles, gravar
los y enajenarlos, recibir donativos, 
subvenciones, .herencias, legados, con
traer empréstitos y realizar las ope
raciones financieras que les éean ne
cesarias para obtener los medios con
venientes a su objetó, constituyendo 
su patrimonio económico:

a) Los bienes muebles e inmue
bles de su propiedad.

b) Los fondos pertenecientes, a la 
misma, en metálico o valores.

c) Las cantidades que los Orga
nismos paritarios consignen en sus 
respecltivós presupuestos para la 
Obra cultural y do publicidad que 
llene encomendada la Comisión Mix-

dé Publicaciones.

d) Las subvenciones qué se la 
concedan. .

e) Todos los recursos que .ingre
sen en concepto de donaciones, lega

dos, r’emjineraciones• de ¡servicias o 
.yentas 'de 'suscripciones, dé publica
ciones, ' • - ' •
. Arííéulo 4.° La Comisión mixta de 
Pubficaicionds estará compuesta en la 
siguiente forma:

Presidente, el Delegado Regional 
’dei Trabajo.

Vicepresidente, uno de los Vocales 
de la Comisión mixta, elegido por 
ésta-

Secretario, el de 1a. Delegación Re
gional del Trabajo.

Vocales.: Dps. Diputados p iw jncta
les, élegiíios libremente por. la Dipu
tación provine i al/dé Barcelona.

Cuatro Presidentes de Comités p a 
ritarios.

Un patrono y un deiDendiente, de
signados por la Comisión mixta diél 
Comercio aí por mayor.

ün patrono y un dependiente, de
signados por la Comisión mixta d'et 
Comercio al detall.
. Artículo 5.° Cada una de las Comi
siones mixtas del Trabajo que en lo 
sucesivo se constituyan y cqntribu- 
yañ, por lo menos con la cantidad de 
9.000 pesetas anuales.tendrán derecho 
a designar un Vocal obrero y otip pa • 
tíono para formar parte de la Comi
sión mixta dé Publicaciones.

Alículo 6.° Las; entidades, Corpo
raciones y demás organismos que co
operen a la obra de la Comisión rnix- 
tá ' dé Publicaciones dejarán de tener 
derecho a ser representados en él seno 
dé dicha Comisión desde el momento 
én que por cualquier motivo sum.i- 
jíistrasen en cantidad iñférior a la de
terminada en el artículo precedente.

■''Artículo 7.° Mientras el número de 
Vpcalr - no. exceda dq 10, la Comisión 
mixta de, Pubdicacionés se reunirá úní- 
cáméiiie en pleno, y celebrará sesión 
obligatoriamente una vez al mes, a 
excepción de los meses de Julio, Agos
tó y Septiéínbre. -

Artículo 8.° Desde el momento en 
qqé el número de' Vocales excéda de 
10, el funcionamiento de Ja Comisión 
mixta sé desdoblará actuando en pleno 
y en Comisión permanente. Él Pleno 
sé reunirá uña vez al año y la Comí- 
sióií permanente una vez al mes, a ex
cepción de¿ los meses dé Julio, Agosto 
y Septiembre.

La reunión anual del Pleno tendrá 
lugar dentro del Thes de Enero, y ten- 
dfiá por objeto la aprobación de los 
presupuestos que le someta la .Comi
sión permanente, de acuerdo, con lo 
prevenido en el presente Reglamento*; 
la liquidación de cuentas del ejercicio 
anterior y la Memoria a que se refiere 
el artículo 19 ij del presente Regla
mento.

Artículo 9.° La Comisión perma
nente y el Pleno se reunirá en sesión 
extraordinaria siempre que el Presi
dente o el Director lo estimen conve
niente, o a petición de ftres Vocalej.

Artículo* 10. Los acuerdos se adop
tarán por mayoría abosluta de Voca
les en las sesiones de primera convo
catoria, sean ordinarias o extraordi
narias, y por mayoría éé asistentes en 
las de’ segunda.^ . •

Artículo 11. Corresponde a la Co
misión .permanente gobernar y admi
n istrar la Comisión m ixta de :Pub|j8a- 
eiono? de los organismos p a r í t a r t^ c ^  
Cataluña, de acuefdó^cpn las no^nSé'y 
fácíiltades *que'el ’pñesenté Regl|íp(en^ 
to. establéce, y estará cpm pue3 tabs|i 
gún lo dispuesn en la Redi ordénjde^í 
dé; Enero de 1928, de un P re ^ ^ l^ t^  
Vicepresidente primero, D ire ítp rjd s 
Publicarione?, Secrétario, Vicesecreta- 
rio, Tesorero y Contador; y adenjásjéá- 
tará  integrada de un Vlcépjélideipé 
sé.gunclo y un Inter ventor. A excep
ción dé los cargos de Pfés'idénte.t'Di- 
reeíor' y Sécretáfib, los demás dura
ban cuajro años, rqnováhd.Q.só:' $qr m i- 

. j¿ad cada dos años, éri la . siguiente 
íorna:

a) La Diputación provincial y Jas
. - % S y t i ó í t e . |  ‘ ñ q i B a s v d § | ' T r | | | j o . n ® j r , 

b^j*an libremente ¿üd ̂ r |p re s^ J@ t^  
án|é¡5 dé finalizar. el met"dé^DioióS^! 
Ifé 'del año' en q u é ^  
dato,' según sus propioé Estatutos o ios 
Reglamentos. • • ./

b) Los Presidentes de Comité p.a7 
ritarto  spráif'elégidos/de acuerdo, céñ 
las nórnías qué a'continuación 
diean: /

1 .a L a . Gómijiión pérmgnentp^osjg^- 
nará antes dé! 3tí dé NoyiemB^'d^ 
cada añcbeñ que.deba renovárg'e la Cé  ̂
misión dbé'Presidéhtés dé Cplm^'pí|^ 
rit^no, los cualesf ppáráñ ser 
dos en lá ñenováción'siguiente.p t i

2 /  una' vbz .é^ijado  
epatro años no pc^ljSí; ser. 
dp nuevo, sino tra iS cum do 
niq, á iln .déjque ló jP r é s id e n ie l® ^ ^ ;  
juq.íés párílaripst én lo posible^ 
npn en la répreseñtación de lu 'J t a ^ .  
’cípntro de la Comisión m ixta de PuHíf- 
cacipnes. u-'-vV-p

É ñ la primepp renovación p e |a rá v uij 
Diputado provine i al, dos* Prest oeíites. 
de Goniité pantarijo, un patrono ' y  un ‘
; deppndiénte; ^pudiendo, tanto ef Vocáf 
Diputado provincial, como el patrono 
y él ddepeñiente, sor reeiegidd|r ,

Artícúlo 12. La falta de asisf^ i- 
cia a seis sesiones consecutivas Vio la 
Comisión permanente, cuando actúe, o 
de la Comisión en pleno, antes cíé .px- 
cedér de 10 los Vocales, sin ’ álosrm? 
calisa justificada, se entenderá como 
renúnciá del cargo., quedando autori
zada la Comisión perm anente para ha- 

• cér usq de la facultad que le reséi’vá 
el apartado a) de.l artículo siguiente

Artículo 13. Son facuitados de 1a 
Comisión perm anente^

a) Cubrir con carácter interino 
hasta la inmediata elección de cargo% 
las vacan tes. que ocurran en su senq,

b) Form ular y realizar cuántos 
trabajos’ p.roée-dan en .cumplimien|o d-e| 
objeté y finés de la Corporación..

c) Desempeñar la gestión écdb.ó-. 
mica y. adm inistrativa.

dj Designar, cuando prpceja,_lgs 
representantes en lps Congresó.sVcóñJ 
fprencias, Corporaicionés V d e n iá ^ e |k  
tidades o actós en que deba concurrir, 
corporativam ente la Comisión. • ñ ->

e) Resolver cuánto se#
gestión económica y admlnistriRíya y 
no esté .determinado en este Réglá- 
meritb.

f) Aprobar los ¿ o m b ra m i^ t^ s ^ e  
personal técnico, adm inistrativo y
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balterno qoa le proponga el b ire c .o r  
de Publicaciones.

Arfículo -14. La Comisión perma
nente y el Pleno s e r á n . convocarlos por 
el Secretario con tres días de antici
pación a la fecha en que deba reunir
se, con indicación del orden del día
m todo caso.

En casos de urgencia podra convo
carse con sólo • veiiu ¡cuatro horas de 
anticipación

CAPITULO II
DE LOS CAIvGOS DIRECTIVOS

A) Presidente y Vicepresidentes*
Artículo 15. El Presidente d irig i- 

H  los debates del Pleno y de la Co
misión permanente, y  le corresponde
rá, además, como funciones propias
del cargo:

a) Ordenar la celebración de las 
sesiones, señalando día y hora de la 
reunión y su orden del día.

b) A brir y levantar las sesiones’, 
suspenderlas, mantener el orden en 
ellas, dirigir los debates y resolver los 
empates.

c) Autorizar con su firma las ac
tas y visar las certificaciones.

d) Ordenar cobros y pagos en la 
forma que acuerde la Comisión per
manente.

e) Oslen lar la suprema represen
tación de la Comisión mixta de Pu
blicaciones en sus relaciones con las 
Autoridades, Corporaciones y entida
des públicas y privadas de todo orden 
y grado, en todos los actos y contra
tos que la Comisión celebre o a que 
¡asista.

En caso de ausencia o enfermedad 
tiel Presidente, le sustituirá el Vice
presidente primero y a éste el Vice
presidente segundo, 
fe) * Tesorero, Contador e Interventor.

Artículo 16. Corresponde al Teso
nero : , • , .a) Firmar los recibos de cualquier 
leíase de ingresos y hacerlos efectivos.

b) La custodia de los fondos y va
lores de la Comisión.

• <5) Efectuar los pagos acordados
•por la Comisión permanente, una vez 
ordenados por la Presidencia.

En casos de ausencia o enfermedad 
será sustituido por el Vocal que-la 
Comisión permanente designe.

Artículo 17. Corresponde al Conta
dor :

a) Examinar las cuentas’.
b) Proponer cuanto estime conve

liente para la buena marcha de la Co
misión.

c) Formar, de acuerdo con el Te
sorero, les presupuestos ordinarios y 
extraordinarios, y los balances' y es
tados mensuales y anuales.

En casos de ausencia o enfermedad 
será sustituido por el Vocal que la Co
misión permanente designe.

Artículo 18. Corresponde al Inter- 
? ventor: ,
í a) Intervenir en los cobros y pa
ngos.

b) Examinar la contabilidad, diri
giendo los trabajos del encargado de 
dichos Servicios.

En casos de ausencia o enfermedad 
Saerá sustituido por el Vocal que la Go- 

i misión permanente designe*

C) Director de publicaciones.
Artículo 19. Corresponde al Direc

tor de Publicaciones':
a) La dirección exclusiva de los 

servicios técnicos que la Comisión 
mixta de Publicaciones tiene confia
das, y que son su objeto, según se de
talla’ en el artículo 2.° de este Regla
mento.

b) Formalizar los proyectos de las 
publicaciones de toda índole que esti
me convenientes para alcanzar la di
fusión de la obra de los Comités pa
ritarios y que la Comisión de Publi
caciones debe realizar.

c) Recibir, abrir, registrar y des
pachar-la correspondencia.

d) Decretar toda la tramitación de 
los asuntos, redactar las comunicacio
nes y documentos necesarios para la 
ejecución de los acuerdos que se? adop
ten.

e) Actuar de Jefe de los servicios 
de personal,* tanto del de redacción 
como del administrativo- y subalter
no, y comunicar al-Pleno- y a la Co
misión, permanente cuantas deficien
cias observe en los mismos, impo
niendo loe correctivos que fuesen ne
cesarios.

f) Proponer a la Comisión per
manente el nombramiento de nuevo 
personal técnico, administrativo y 
subalterno, cuando estime que el des
arrollo de los servicios lo requiera.

g) Emitir los informes y dictáme
nes que solicite el Pleno o la Comi
sión permanente-

h) Intervenir en la gestión admi
nistrativa.

i) Redactar una Memoria anual de 
su actuación.

Artículo 26. El Director nombrado 
por el Pleno, con 'c/ráoter perma
nente y actuando de asesor del mis
mo, según preceptúa da Rea l orden de 
7 de Enero de 1928, sólo podrá ser 
destituido cuando concurra causa 
grave justificada y lo acuerde el pro
pio Pleno de ia Comisión mixta de 
Publicaciones, el cual deberá ser ex
presamente convocado para este ob
jeto, no pudiendo adoptar . acuerdo 
resolutorio sin que concurran iodos 
sus componentes, salvo causa justi
ficada., una vez incoado el oportuno 
expediente por la Comisión perma
nente, en el cual deberá ser necesa
riamente oído, concediéndosele con
tra el acuerdo de separación el re
curso que previene el artículo 30, 
párrafo tercero del presente Regla
mento.

En casos de ausencia o enfermedad 
del Director de Pubicaciones, éste 
designará al funcionario técnico que 
le sustituya en sus funciones.

El Director de Publicaciones- ten
drá derecho a disfrutar anualmente 
de una vaca'ción máxima) de sesenta 
días.

D) Secretario.
Artículo 21. Son funciones del 

Secretario:
a) Concurrir a todas las sesiones 

del Pleno, del Comité permanente y 
de las Ponencias que eventualmente 
se constituyan.

h) Levantar acta de las sesiones 
en que proceda hacerlo.

c) Autorizar las certificaciones de 
acuerdos que se expidan.

di Llevar el Registro de loa Orga

nismos que contribuyan al sosteni-? 
miento de la Comisión mixta de Pu
blicaciones', con indicación de las 
cantidades destinadas a la misma.

En casos de ausencia o enferme^ 
dad, será sustituido por el VkeséS 
cretairio. ?

CAPITULO IIX
DEL PERSONAL

Artículo 22. El personal dé la Co¿ 
misión mixta de Publicaciones s<f 
considerará dividido en dos grupos| 
técnico y administrativo; percibí rq 
su haber en concepto de gratifica-i 
ción, compatible con cualquier su-elf 
do o gratificación del Estado, Prof 
vincia, Municipio u organismo públ# 
co o privado. El personal técnico! 
formará el Comité de Redacción $ 
Asesoría. ! \i

Artículo 23.. Los servicios admi-i 
nistrativos serán Secretaría, Registré 
y Archivo y Contabilidad

El Director de las Publicaciones 
será el Jefe del personal de los, do$ 
grupos señalados en el anterior arf 
tirulo, en cuya virtud queda amplia! 
mente facultado para proponer a laf 
Comisión permanente el nombramien| 
to, cese y correcciones pertinentes* 
de acuerdo con lo dispuesto en el pre* 
sen te Reglamento.

Artículo 24. La Comisión mixta dé 
Publicaciones podrá tener además el 
personal subalterno que el Directo?} 
estime conveniente, previa aproban) 
ción de la Comisión permanente, séf 
gún estatuye el artículo 13, apartado!
f) de este Reglamento.

Artículo 25. Cada servicio se oí| 
ganizará en la forma y modo que es-f 
time más conveniente el Director dé 
Publicaciones.

Artículo 26, Los nombramiento! 
de funcionarios de la Comisión mixtá; 
die Publicaciones se harán con catrácr 
ter interino, pudiendo ser confirma! 
dos definitivamente pasado un and 
desde , la fecffa del nombramientof 
siempre que el interesado hubieré 
demostrado en este tiempo la eficacia 
de sus servicios, previo infoymé def 
Director de Publicaciones.

Artículo 27. La Comisión perm$¡4 
nenie, a propuesta del Director, póf. 
drá discrecionalmente conceder au-í. 
mentó de gratificación en concepto d4 
premio de constancia a los funciona,* 
ríos, dentro de los límites que pemiM 
tan los Presupuestos.

Artículo 28, Los funcionan 'S dé 
la Comisión mixta de Publicaciones* 
que no podrán ser removidos de sui 
cargos, sino por causa justificada* 
previ & fox m ación de expediente coi! 
audiencia del interesado, tendrán de
recho ;

1.° A disfrutar todos los años uná 
vacación de treinta días.

A propuesta del Director de Public 
cacionés, la Comisión permanente cón| 
cederá la vacación, señalando la fecha 
en que cada funcionario pueda comen.^ 
zar a utilizarla, y procurando siem-i 
pre que el servicio no sufra menod-* 
cabo. .

A ju icio  del Director de Publicacio
nes dicha vacación podra prorrogarse 
quince días más. hasta cuyo cómputo 
percibirán íntegramente su haber.
- 2.° A solicitar dispensa de asistente 
cia por enfermedad, previa la necesate 
ría justificación. Esta dispensa se
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tenderá, a te strrrro, por sesenta- días-,transcurrid© cuyo término la concesión da muecas prórrogas j el cobro de haberes» queda reservado a la Comisión permanente, qpe acordará en cada caso, lo que estime conveniente.
3 + Solicitar efe fe Goirrisiún? per

m anente p a ra  asuntos partícuferes li
cencia de uno a tres' meses, siem pre 
que por elfo no se pertu rbe e-F servi
cio^ El funcionario a quien la Comi
sión perm anente conceda Ifeerccra de 
esta, ciase devengará su# habere# du
rante el p rim er m&s, p ero  no* en los 
sucesivos.

Artfeul© §91 Eos funcionarios de la 
€hmás§oú m xtfa pondrán ser corregidos 
por fe 'Comisión p r  las
falias no j unificadas cumeEm en
et ejercicio de su farg@v ya por su fal
ta de asddida<i de fe m  la
©fiei-na, ya por negligencia en el des
pacho dé* sus? asuntos,, abandono de des- 
f&m w fália contra fe disciplina.. Las 
correcciones, previo:* expediente ins
truida pee fe Gomisión permanente,, 
con audiencia def in!ere§3dfo,v eras i s- 
tirán en apereiMmienfca,. suspensión de* 
empleo y sueldo y separación cM ser
vicios & cesantía,, según fe gravedad de 
la falta,, que será apreciada por fe Go- 
mfelóm permanente. El Director de Pu
blicaciones está facultado para decre
tar provisionalmente,, dando cuenta a, 
la .Comisión permanente, la inmedia
ta suspensión de empleo y sueldo del 
inculpado, sin perjuicio de la resolu
ción definitiva que recaiga en .el ex- pedrénlê
Artículo 30. El expediente se formará con arregfo y sujeción a las seguientes reglas:, r
f.* ET Director de PuMicac iones dará cuenta, a fe Gomisión permanente de fea faltas que se imputen̂  y ésfar 

jen su vista,, ordenará fe formación cM expediente* áesigaando instructor y* Secretario*. El- inatruetnr habrá de ser un Yocal de 1a Comisión permanente.
Be M oiará el expediente con un 

ígdkg© de cargos*, formufedci por eluma- 
tructoi^ del se d¡ará traslado al in
teresad©’ por térm ino de quá«e áíasr 
pana que conteste aduciendo sus des
carpas;, en o%m pazo gu&t sm recibi
r á  y miaáoi a l expediente las pr me
tes* j  decferacifuuE'a <pie sean neeesa— 

y  « l a s  quince días Mgm  a pÉaac% el iñstrucftor f<Mma®lará fe. 
propuesta de eorrecftv®,. que efevarái 
al' Presidente- de fe Qmsaî m mixta, 
quien a  m  vez dará como^mienfo a fe 
.0omisión pemijanenle,, para quu ésta 
adopte la resolución que estime per
tinente.
3.* De la re-solución dictada por fe 

Comisión permanente el interesado po> drá recurrir ante el Ministerio de Trabajo, Comecio e Industria, por conducto de la Delegación Regional* la cual deberá informar en un plazo5 dú ocbn días, oyendo a la Comisión mixta de Publicaciones'y al interesado.
Artículo 31. El personal que en la actualidad está nombrado y presta sus’ servicios e*n 1a Comisión mixta de Publicaciones d¡e los organismos' paritarios de Cataluña, tanto de carácter técnico como administrativo, se entenderá consolidado en sus categorías, disfrutando de lo# derechos que se Ies

* confiere por virtud del presenté fte- 
, glanaentov

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS

I?«r Real onien de este, f e c h a  se lia
convocado’ a ©posiciones para proveer 
treinta plazas de alumnos para el 
Cuerpo- Pericial de Aduanas. En su 
consecuencia,., se hace, saber a cuan los 
aspiren & tomar parte en dicha con
vocatoria que desde la fecha de ia pu- 
bíkación de esta aviso en fe GMiim 
be Mabiub basta el día 24 diel próxi
mo mes de Marzo inclusive se admiti
rán en la Secretaría, de la Academia 
oficial de Aduanas, todos los días la
borables, de doce a catore'er fes soli
citudes de los interesados en papel del 
sello- correspondiente y acompañadas 
de Eos documentos que justifiquen los 
extremos: siguientes

i*  Ser español varón,, mayor de 
d’dez y seis años y menor de treinta, 
justiómdo por medio de. certiñeacidn 
de nacimiento*» 

l 2.° No haber sufrido pena corree- 
\ etmaJ m aflictiva, ni inhabilitación 
5 para cargos públicos,, extremo que se 
; justificará. con la, certificación expedi

da por fe Dirección general de Pe
nales.

3.° No haber perdido el derecho a 
cualquier cargo o empleo por faltas de 
moraFrdfef cometidas en el mismo, o 
por acuerdo del Tribunal de honor; 
justrficandó este extremo por declara
ción escrita por el aspírate, qpe pro
ducirá la baja del mismo en el Cuerpo 
en cualquier tiempo que se demosfra- 
8e.su falsedad.

4.® Los aspirantes necesitarán ex
hibir, además, título académico o pro- 
fésMnal, con fe correspondí ente copla, 
fe cumF, una vez comprobada, se uni
rá  al exp&dfenfe y  s© devolverá el ori- 
gifraF aí mleresado. Se considerarán 
como tales títulos los de Ingeniero' en 
sus varias especialidades, ’ Profesor o 
Contador mercantil, Doctor o Licen
ciado en cualquiera facultad, Bachiller 
e® Arfes, certificado de haber aproba
do* el ernm m  previo; Perito industrial 
de todas las secciones, Aparejador de 
obras. Maestro superior de Primera 
enseñanza, Real despacho de Oficiales 
del Ejército, procedentes de las Aca
demias militares, y Piloto de la Mari
na mercante; y

fL° No. tener defecto físico que. lo 
ii®poaibilMe para, el servicio.

El documento que se indica en el 
caso primero deberá presentarse de
bidamente legalizado, cuando se haya 
expedido fuera del territorio de fe Au
diencia de Madrid.

La condición de no tener defecto fí
sico que imposibilite para el servicio 
lo justificará el opositor entregando al 
Secretario del Tribunal en el momen
to de aetu©* en el orimer edercicin

fe oposición el oportuno documenté 
reglamentario que acredite osa condi
ción, y será expedido con arreglo a lo 
dispuesto en la Real ord^n de 9* déf 
Marzo, de 1927 por el Médico de la 
Academia oficial de Aduanas, median^ 
te reconpeim iento facu I ta f ivo que prac^ 
ticará dicho señor en la Dirección* ge-* 
neral de Aduanas todos los’ días la-' 
borables desde las fres a las cinco $ 
partir de í.° de Marzo próximo hasta 
el día anterior a la terminación del 
primer ejercicio. A los aspirantes qo$ 
por imposibilidad, física, y como re-*, 
su fiado de dicho reconocimiento, no 
puedan tomar parte en la oposición 
les será devuelto e*l importe de los de
rechos de examen, sin que se proceda 
a la devolución de has misinos, por, 
ningún otro motivo que no sea el ex-* 
presado. - ' , , ^

En el acto ée fe presentación de fe 
solicitud documentada^i^s interesados 
se* proveerán’ de la corr^pondlente* 
papeleta., abonando 40 pesetas'-en con-í 
cepfo de derechos de examen.

No se cursarán ni se incluirán en 
la lista las solicitudes que se recibafi 
pnr corren, si no vienen acompañadas 
de todos lo® documentos en debida for-( 
ma y del importe de los referidos de
rechos.

Et día 29 de Marzo se verificará uh 
so*rteo público5 é'e todos los soíicifan-i: 
tes; y  el número' que cada uno ©Men
ga será el definitivo para ser Hairpadq 
a actuar. ’>

El primer ejercicio comenzará éf 
día 2 de Abril próxim-o.

Los aspirantes que no asistan al acto', 
del sorteo se entenderá que están con-: 
formes con el resuítado del mismi© y 
no podrán reclamar contra él. 1

Madrid, 4 de Febrero de 1927. El
Director general Yerdeguer.

DIRECCION GENERAL DE LO GON-J 
TENCIOSO DEL ESTADO

limo. Sr.: Yi-sta fe ins'tancia d'íri< 
gida a este Centro por D. Martíp 
Güeh Brunet, solicitando, en nombrq 
del Real Montepío de la Real Her
mandad de Jesús Nazareno, la exen-i 
ción del impuesto sobre bienes de iag 
personas jurídicas:

 ̂ Resultando que dicho Montepío. 
tiene por principal objeto el auxilio- 
mutuo en tos casos de enfermedad* 
inutilización y faReeimjento que ocu-) 
rran entre los Hermanos, así como ai! 
Mcnes-tai’ temporal y espiriLual, sien-? 
do dirigido por una Junta de gobierno) , 
constituida por 11 Vocales^ ;

Resultando q u R e g í  amento'! 
por que serjg^Kfa Hermandad se de^ 
terminairlos auxilios a sus asociadoV 
siehdo éstos: El percibo de ocho pe-.: 
setas diarias en caso de enfermedadv 
aguda, y cuatro pesetas en caso do. 
cirugía; ai fallecimiento de un socio: 
serán entregadas a su familia 100 pe*q 
setas} si la existencia en la caja #o-J 
cial es de 10.000; 200 si de .10 
20.000, 300, de 20 a 30.000, 400 pese^l 
tas de 30 a 40.000, y 500 si excedo d0> 
tal cantidad: \

Ilesuliando qne en siguiente» at 4  
tículos del citado Reglamento se es* 
peci ficen la» a trihue i enes de la Juntáí 
de fi*nb.iern.o v <l§ la general <ferecho}
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y «deberes. de los socios y d isposicio
nes genérales-:Considerando que el .a rticu lo  281 
del Reglamento de 26 de Marzo do 1927, dictado p a ra  la ' aplicación de la ley de los im puestos do Derecho.? re a 
les y sobro transm isiones de bienes, texto refundido, de 28 de Febrero  a rr  
terior, declara con derecho a gozar de la exención del im puesto de personas 
jurídicas, los bienes m uebles p e rte necientes a las Asociaciones Coopera
tivas que, form ando su fondo  ̂ social con las entregas o cuotas, periódicas de sus asociados o con los donativos 
benéficos que reciban, se  ̂ lim itan  a re p a r tir  pensiones o auxilios en casos determ inados de enferm edad, in validación o m uerte, bien a los m is
mos socios o a sus lam ilia s: Considerando que el Montepío de la 
Real Herm andad de Jesús Nazareno, istablecida en Tarragona, reúne los 
mencionados requisitos, por lo que procede conceder la exención del im
puesto que se so licita :Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas como benóñcas particulares, porque rá idea de cooperación lo nace innecesario, y por ello 110 es preciso que se acompañe el traslado de la Real orden de clasificación, según se ha. dispuesto eri la de 12 de Abril de £912, dictada de acuerdo con el Consejo de Estado:Considerando que esta Dirección general es competente para resolver esta cíase de expedientes, en virtud  de la delegación que le íué  conferida por el Ministro de Hacienda, en la Real orden de 21 ele Octubre de 19-13., La Dirección general ele lo Contencioso del Estado acuerda declarar exento del impuesto sobre 1 os bienes de las personas jurídicas, el capital mobiliario del Real Montepío de la Real Hermandad de Jesús Nazareno, establecido en la ciudad de Tarragona.
; Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de Enero de 1928.— Ef 
director general, C. de Santamaría de yaredes.
$eñor Delegado de Hacienda de Ta- \  rragona.r .

Ilrno. S r .: Vista la instancia dirigL  fa  La este Centro, por D. Lucio Mar- linee Gil, solicitando en nombre de la 
Mutualidad Obrera Cooperativa Médi

co-], aymacéutica la exención del im - puesto sobre, bienes de las personas ju ríd icas:Resultando que, según consta en el 4 Reglamente) por que se rige la Mutualidad expresada, su objeto es prestar asistencia médica a los asociados y  a sus familia», proporcionarles, los m edie amen í os que necesiten, proporcionarles asimismo un entierro decore so y concederles una indem nizációneñ loé casos que se determ inan:Resultando- que. en otros artículos del mencionado ^Reglamento se espe- íican las condiciones necesarias para poder ingrese!’ en la Mutualidad, cuales son las de pertenecer a la Sociedad de, resistencia dé su oficio o a la de profesiones u oficios varios; se determina también la obligación de; los socios y de sus fam ilias de cumplir él Reglamento, los acuerdos del Consejo Central y las indicaciones del Gerente, denunciar a éste los abusos que se cometan o actos inmorales que se realicen y asistir a cuantas citaciones s'e les hagan:
Resultando qué en la entidad solicitante, y con el carácter de Mutualidad, 

existen consultorios, clínica operatoria, farmacia y laboratorio, dedicados Godos ellos al servicio de los asociados, y  de sus fam ilias;
Resultando que a la instancia s'e: acompaña una certificación librada por el Secretario dé la Jefatura Superior 

de Policía gubernativa de la provincia de Madrid, en la cual se hace constar 
que La Mutualidad Obrera, constituida legalmente en 21 de Diciembre de i p 04, se halla inscrita en el Registro de Asociaciones:

Considerando qué el artículo 261 del Reglamento de 26 de Marzo de 1927, dictado .para la aplicación de Ja ley de los* impuestos dé Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, texto refundido, dq 28 de Febrero anterior, declara con derecho a  gozar de 
la exención del impuesto de personas jurídicas los bienes muebles pertene
cientes a las Sociedades cooperativas obreras, que formando su fondo social con las entregas’ ó cuotas periódicas de sus socios, o con los donativos benéficos que reciban, se lim iten a repartir; pensiones o auxilios’ en casos deíermi-: 
nados de énfermédad, invaliden o muerte;;

Considerando queó La Mutualidad Obrera Cooperativa Médico-Farma

céutica'reúne los féqui$i|os expresa^ • dos, y  tiénp, por tapto, détóchó a gozar de la exención detéimiñaclá en los preceptos mencionados’:/Considerando que esta clase de So- ciedades no requieren sér clasificadas como benéfica^, porque la idea dé cooperación lo hace innecesario, y  ppr ello no es precisó *él traslado de ik Real orden de ciasiñcación, ;|egún se ha di ¿puesto en la Real orden’ de 21 dg Abril dé 1912, dictada desacuerdo coñ éi (íonsejó dé Estado: 
Considerando que' esta piréccíón general tiene competencíá para resolver esta clase de expedientes én yirCud de la delegación que al efecto lé fué conferida por el Ministro de Hacíénda en la Real orden dé de Octubre de 1913, La Dirección general de lo Gonten- Cioso del Estado .acuerda declarar - exento del inypuestp sobre bienes de personas jurídicas el capital m obiliario dé la Bociédad constituida én. Madrid bajo la denqmin^lióp. dé ^ M u 

tualidad Obrérá G oop^afiya, Medieo- Fármacéutica.
Dios guarde á V. I. mq.chos años. Madrid, 26 de E fe fo jd e  í§Jf.-^E l Di~ rector general, G. dé SSatamaría de Paredes.

Beñor. Delegado de Hacienda de Madrid. - -

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiendo solicitado permuta de sus deftinos D. Salvador Almansa de Cara y D. Jos é Estellés BajtafacbC Itó d ic®  dé,l Cúferfío dé Bahidad "|tib&direiétOr Médico dé ¡a Estación sanitaria del puerto- dé Cartagena y D irector Módico dé la áól dé Aguilas, respectivaimenfe, ambos, con categoría de Oficiales de primera clase de Adm inistración ' civil, ésta Dirección general ha tenido por convénienfe dis* ponér que se anuncié dicha solicitud  én la Gaceta  d e  Majdirb por término dé quince días, por su alguno de la expresada clase, con ñúmiéró anterior .él Escalafón al de los permutantes, tuviera algo que oponer a la petición de los mismos.
Madrid, 4 dé Febrero de 1:928.—-El Directo^ general, F fM uriiíq .


